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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 30 de octubre de 2001, por la
que se crea el Sistema de Información de
Enfermos Renales en tratamiento renal
sustitutivo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Las actividades de planificación y gestión en el terreno sanitario
necesitan de un soporte informativo que las haga efectivas. Dentro
de este soporte se encuentra, como una faceta más, la existencia
de sistemas de información para determinadas patologías.

La insuficiencia renal es una de las enfermedades que, por sus ca-

racterísticas, es susceptible de servirse de un sistema de informa-
ción. Este, como sistema de recogida, análisis y tratamiento de la
información puede proporcionar datos que, permitiendo conocer la
evolución de esta enfermedad, sean de utilidad para todos aquéllos
relacionados con la atención de los enfermos renales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, haciéndose ahora necesario do-
tarle de personalidad legal.

Por ello, y de acuerdo con el Decreto 95/1999, de 29 de julio, de
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, corres-
ponde a la Dirección General de Salud Pública las funciones enca-
minadas a vigilar y analizar los indicadores de morbilidad y mor-
talidad, estudiando la historia natural de las enfermedades con
prevalencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura y las nue-
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vas patologías y pudiendo enmarcarse dentro de estas funciones la
creación y mantenimiento de sistemas de información para deter-
minadas patologías.

En su virtud, y conforme a las atribuciones conferidas por el artí-
culo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Adscrito a la Dirección General de Salud Pública se
crea el Sistema de Información de Enfermos Renales en tratamien-
to renal sustitutivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.º - El Sistema de Información de Enfermos Renales en
tratamiento renal sustitutivo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura tiene por objeto cubrir los necesidades informativas que
permitan conocer la incidencia, supervivencia, historia natural y
otros aspectos relacionados con los enfermos diagnosticados y/o
tratados de insuficiencia renal crónica en tratamiento sustitutivo
en todos los Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

ARTICULO 3.º - El Sistema de Información de Enfermos Renales en
tratamiento renal sustitutivo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura desarrollará las siguientes actividades:

– Obtener la información rormalizada de acuerdo con pautas ho-
mologadas internacionalmente.

– Procesar, integrar y analizar la información.

– Evaluar el sistema.

– Realizar las publicaciones periódicas.

– Comparar y evaluar la información disponible.

ARTICULO 4.º - Todos los servicios sanitarios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura desarrollorán, en el apartado concreto de
las Enfermedades Renales en tratamiento renal sustitutivo, las si-
guientes actividades:

– Recoger datos de todos los nuevos casos de enfermedades rena-
les que contacten con el centro y notificarlos al Sistema de In-
formación de Enfermos Renales en tratamiento renal sustitutivo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según los modelos
establecidos por dicho registro.

– Disponer de un sistema de recuperación de la información para
el centro con fines asistenciales, docentes y de investigación.

– Realizar el seguimiento activo de los casos.

– Colaborar con la recogida de casos de fuentes pasivas.

Suministrar la información que les sea requerida por el Sistema de
Información de Enfermos Renales en tratamiento renal sustitutivo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atender sus indicacio-
nes y facilitar las actividades que el mismo registro precise reali-
zar en orden a su buen funcionamiento.

ARTICULO 5.º - La responsabilidad del cumplimiento de las activi-
dades citadas en el artículo 5.º de la presente orden recaerá sobre
los Jefes de las Unidades Asistenciales que tengan encomendada la
labor asistencial sobre las enfermedades renales, o en su defecto
sobre el Director Médico del Centro Sanitario.

ARTICULO 6.º - De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10-3
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y 11-1-e)
de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, el
Sistema de Información de Enfermos Renales en tratamiento renal
sustitutivo garantizará la confidencialidad de la información asegu-
rando además que su uso sea estrictamente sanitario, estando a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto
994/1999, de 11 de junio, que aprueba el Reglamento de medidas
de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos
de carácter personal.

ARTICULO 7.º - Existirá una Comisión de Seguimiento y Control del
Sistema de Información de Enfermos Renales en tratamiento susti-
tutivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se encarga-
rá de velar por el cumplimiento de todas aquellas actividades que
conduzcan a asegurar el buen funcionamiento del Sistema de In-
formación. Esta Comisión será presidida por el Director General de
Salud Pública o persona en quien delegue, y sus miembros serán
designados por la Consejería de Sanidad y Consumo, siendo repre-
sentantes de los centros sanitarios públicos y privados, en los que
se realice tratamiento renal sustitutivo.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de Salud Pública a
dictar los actos correspondientes para el cumplimiento de la pre-
sente orden.

SEGUNDA.–La presente orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de octubre de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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A N E X O

FICHERO: Sistema de Información de Enfermos Renales en tratamien-
to renal sustitutivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

USOS Y FINES: Aportar la información específica a la Administración
Sanitaria sobre la incidencia y evolución de los enfermos renales en
tratamiento renal sustitutivo, para conocer los factores que la deter-
minan y plantear así las estrategias de prevención. Realizar estadísti-
cas periódicas y contribuir a la investigación científico-médico.

PERSONAS Y/O COLECTIVOS AFECTADOS: Personas con IRC en trata-
miento renal sustitutivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS: Formulario de notifica-
ción de caso, soporte magnético de los Centros y Servicios sanita-
rios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ESTRUCTURA BASICA: Base de datos.

Datos de carácter personal incluidos en el fichero:

– Identificador personal: Nombre y apellidos.
– Centro sanitario de tratamiento.
– Fecha de nacimiento.
– Sexo.
– Ocupación.
– Nivel de instrucción.
– Provincia de Residencia.
– País de residencia.
– País de origen.
– Datos del proceso.
– Datos clínicos.
– Datos de laboratorio.

Cesiones previstas:

– Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Organismos de investigación.

Servicios/Unidades ante los que ejercer los derechos de accesos, ra-
tificación, oposición y cancelación:

– Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad y Con-
sumo. Junta de Extremadura.

Medida de seguridad: Nivel alto.

ORDEN de 23 de noviembre de 2001, por
la que se regulan las subvenciones públicas
para el año 2002 destinadas a entidades
públicas y privadas existentes en la

Comunidad Autónoma de Extremadura que
realicen programas de atención dirigidos a
enfermos mentales.

El Plan de Salud Mental para Extremadura, aprobado el 3 de octu-
bre de 1996, por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu-
ra, contempla entre sus objetivos generales la asistencia psiquiátrica
organizada de acuerdo con los principios del modelo comunitario, en
función de las áreas sanitarias, favoreciendo la descentralización, faci-
litando el acceso del usuario, coordinando las estructuras asistenciales
de Salud Mental con el resto de dispositivos sanitarios y sociales, de-
sarrollando una concepción integral de la asistencia en Salud Mental
y promoviendo el aprovechamiento racional de los recursos.

Siguiendo el modelo comunitario de asistencia psiquiátrica, la par-
ticipación de la comunidad se convierte en un pilar fundamental,
siendo los servicios de Salud Mental más eficaces cuando existe
participación de los miembros de la comunidad que cuando la or-
ganización es definida únicamente por los propios profesionales de
la Salud Mental.

Por otra parte, el mismo Plan de Salud Mental establece la necesi-
dad de actuaciones dirigidas a los denominados enfermos mentales
crónicos, es decir, pacientes con trastornos psiquiátricos específicos,
de larga duración y que presentan déficits en el funcionamiento
psicosocial, como son las estructuras de rehabilitación, resocializa-
ción y reinserción.

El modelo de rehabilitación y reinserción psicosocial pretende recu-
perar o implantar las habilidades de tipo físico, emocional, social e
intelectual, que permitan al enfermo el desempeño de roles socia-
les valiosos y le mantengan en su entorno, viviendo, trabajando,
aprendiendo y disfrutando de su ocio, en las mejores condiciones
de normalización, calidad de vida y autonomía posible.

La rehabilitación y reinserción psicosocial persigue favorecer el man-
tenimiento en el entorno comunitario de las personas con enferme-
dades mentales crónicas en las mejores condiciones de normalización,
autonomía, integración y calidad de vida. Pretende evitar la margi-
nación y/o institucionalización de los que se encuentran en la comu-
nidad y potenciar la integración de la población institucionalizada,
así como la mejora de la calidad de vida de sus familiares.

El Plan de Salud Mental para Extremadura define los Centros de
Rehabilitación Psicosocial como recurso específico diseñado para el
desarrollo de actividades rehabilitadoras, así como el Club de Ocio
y Tiempo Libre como recurso destinado al fomento del uso del
tiempo libre en los aspectos formativos, recreativos, culturales, de-
portivos y de medio ambiente, concibiéndose como complemento a
los Programas de Rehabilitación Psicosocial.
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El mismo Plan de Salud Mental establece que todos los profesiona-
les de Salud Mental deben estar en proceso permanente de forma-
ción, con vistas a proporcionar el mejor servicio posible a sus pa-
cientes, así como reconoce que los servicios son más eficaces cuan-
do existe participación de los miembros de la comunidad, es decir
familiares de los pacientes, colectivos sociales y voluntariado, no
sólo en la organización y gestión de los distintos servicios, sino
también como destinatarios de la formación.

Por último, el Decreto 221/2000, de 24 de octubre, por el que se
regula el régimen general aplicable a las subvenciones en materia
de salud pública, asistencia sanitaria y consumo, en su Capítulo X,
contempla las subvenciones destinadas a programas de atención di-
rigidos a enfermos mentales y desarrollados por entidades públicas
y privadas.

Por lo anteriormente expuesto y a tenor del artículo 33 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - La presente Orden tiene por objeto establecer las
normas por las que ha de regirse el otorgamiento de subvenciones
públicas para el año 2002 a entidades públicas y privadas legal-
mente existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el desarrollo de programas de atención dirigidos a enfermos men-
tales, incluyéndose las siguientes líneas de intervención:

a) Centros de Rehabilitación Psicosocial para Enfermos Mentales
Crónicos.

Los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) se definen como
servicios diseñados para ofrecer a la población enferma mental
crónica programas de entrenamiento destinados al fomento de las
habilidades y competencias en el sujeto que le permitan vivir,
aprender, relacionarse y trabajar en su medio en las mejores con-
diciones de normalización y calidad de vida posibles, con el fin úl-
timo de potenciar su nivel de autonomía e integración social.

Los CRPS irán destinados a la atención de personas con enferme-
dad mental crónica, es decir, personas con una enfermedad mental
grave de duración prolongada que, como consecuencia de la mis-
ma, encuentren dificultades para el pleno desarrollo de sus capaci-
dades funcionales en aspectos básicos de su vida diaria.

Con carácter general y sin perjuicio de otros que se puedan esta-
blecer, ofrecerán los siguientes servicios básicos:

• Rehabilitación psicosocial de habilidades básicas para el aumen-
to de la autonomía y el fomento de la integración social.

• Apoyo y asesoramiento a las familias.

• Integración y soporte en la Comunidad.

Los principios básicos del trabajo de rehabilitación son los siguien-
tes:

• Búsqueda de la máxima integración y autonomía de cada indi-
viduo en el nivel que pueda alcanzar.

• Individualización en el proceso de atención.

• Búsqueda de contextos normalizados donde llevar a cabo las in-
tervenciones, adecuándolas al máximo al ambiente donde se de-
senvuelve el usuario.

• Diseño metodológico de las intervenciones.

b) Centros de Ocio y Tiempo Libre para Enfermos Mentales Crónicos.

El Centro de Ocio debe contribuir al aumento de la calidad de vi-
da de las personas con discapacidades funcionales graves debidas a
su enfermedad mental, a través de la realización de actividades re-
creativas y la promoción de la participación social y cultural, sin
que ello suponga una duplicidad con respecto al trabajo de entre-
namiento que pueda llevarse a cabo en este área por parte del
CRPS y una renuncia a la normalización e integración comunitaria
de los pacientes atendidos.

Los usuarios de este tipo de Centros serán pacientes enfermos
mentales crónicos que presenten dificultades para la integración en
recursos normalizados, debido a su nivel de deterioro o que no se
beneficien mejor de la integración en dichos recursos.

La metodología de las actividades que se realicen se regirá por los
mismos principios básicos que las realizadas en los CRPS, poniendo
especial énfasis en la búsqueda de la participación de los usuarios.

c) Programas Complementarios de Atención Psicosocial en Centros
de Rehabilitación y Centros de Ocio.

Los servicios prestados en los CRPS y en los Centros de Ocio y
Tiempo Libre son de carácter básico, independientemente de la
ubicación de los mismos. Sin embargo, dichos centros tienen unas
particularidades debidas a su proceso de puesta en marcha, dispo-
nibilidad de recursos o características del área de cobertura, que
pueden determinar la necesidad de complementar los servicios mí-
nimos ofrecidos con otros que, aprovechando los recursos existen-
tes, traten de solucionar problemáticas específicas.

Por lo tanto se puede complementar la oferta básica de los cen-
tros, con los siguientes programas:

• Programas de integración y soporte en la Comunidad.
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• Oferta de servicios adicionales a los usuarios, destinados al fo-
mento de la accesibilidad al servicio: Transporte, comedor, etc.

• Programas de psicoeducación para pacientes y familiares, escue-
la de padres, grupos de autoayuda, etc.

• Programas básicos de rehabilitación en las áreas de: Habilidades
sociales, integración comunitaria y actividades de la vida diaria.

Dado el carácter complementario de los programas o servicios ci-
tados o de cualquier otro que pudiera crearse en función de las
necesidades de la población de referencia, será requisito imprescin-
dible para su implantación el mantenimiento de los criterios bási-
cos y funcionamiento establecidos para el Centro donde vayan a
desarrollarse.

d) Actuaciones de formación dirigidas a profesionales que intervie-
nen en servicios de salud mental, voluntarios y familiares de enfer-
mos mentales.

ARTICULO 2.º - Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las
cantidades que figuren en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2002 destinadas a estos fi-
nes, en la aplicación 18.03.412A.460 por importe de 168.283 eu-
ros, en la aplicación 18.03.412A.462 por importe de 72.121 euros
y en la aplicación 18.03.412A.489 por importe de 1.069.802 eu-
ros, financiando la Consejería de Sanidad y Consumo total o par-
cialmente los gastos ocasionados en la ejecución de los programas
que se especifican en la presente Orden de Subvenciones.

ARTICULO 3.º - No serán objeto de financiación aquellas activida-
des ejecutadas con anterioridad a la solicitud o que sean subven-
cionadas en más de un 70% por otros organismos, instituciones o
entidades.

ARTICULO 4.º - Las ayudas otorgadas con cargo a la presente Or-
den tendrán carácter de subvención y podrán concederse directa-
mente o en el marco de Convenios de Colaboración en los térmi-
nos que se expresan en el articulado de la presente Orden y en
función de las disponibilidades presupuestarias.

ARTICULO 5.º - El programa presentado podrá ser desarrollado
hasta el 31 de diciembre del año 2002.

ARTICULO 6.º - Serán criterios de distribución para el otorgamiento
de subvenciones los siguientes:

a) La adecuación del proyecto presentado al Plan de Salud Mental
para Extremadura, así como a la planificación que se establezca en
las áreas sanitarias.

b) La adecuación al modelo comunitario de salud mental.

c) Contar con profesionales cualificados para el desarrollo del pro-
grama.

d) Participación de los afectados y sus familiares en el desarrollo
del programa.

e) Experiencia en el desarrollo de programas de atención a enfer-
mos mentales.

ARTICULO 7.º - La documentación a presentar para recibir subven-
ciones será, para cada programa:

1) Solicitud conforme al modelo Anexo I.

2) Programa a desarrollar según modelos:

• Anexo II (Programa de Centro de Rehabilitación Psicosocial).

• Anexo III (Programa de Centro de Ocio y Tiempo Libre).

• Anexo IV (Programas Complementarios de Atención Psicosocial).

• Anexo V (Programa de Formación en Salud Mental).

Los Programas deberán presentarse firmados por el representante
legal de la entidad.

En el caso de programas subvencionados durante el año 2001, no
será necesaria la remisión del anexo correspondiente, excepto para
indicar las modificaciones planteadas, en su caso.

3) Presupuesto económico para el desarrollo del programa.

4) Declaración expresa responsable de que la Entidad está al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, suscri-
ta por el representante legal de la misma, en el caso de Entidades
Privadas sin fin de lucro.

5) Fotocopias compulsadas de los estatutos de la Entidad y C.I.F.
de la misma, en el caso de Entidades Privadas sin fin de lucro.

ARTICULO 8.º - Plazos y presentación de las solicitudes

1) Las solicitudes de subvención podrán presentarse durante los 30
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la presente
Orden.

2) Las solicitudes de subvención y documentación se remitirán por
duplicado, según modelos anexos, y serán presentadas en los Servi-
cios Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo o en los
Servicios Territoriales de la misma, en los Centros de Atención Ad-
ministrativa, o bien remitidas a los mismos en cualquiera de las
formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común..
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3) Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o los proyectos
presentados no se ajustasen a los modelos de elaboración plantea-
dos y que se recogen como anexos a la presente Orden, se reque-
rirá al solicitante para que, en el plazo de 15 días naturales, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su
petición, previa la resolución contemplada en el art. 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 9.º - La concesión de subvenciones será resuelta por el
titular de la Consejería de Sanidad y Consumo, a propuesta de la
Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sani-
taria, en el plazo de tres meses desde la presentación de la solici-
tud. Caso de que en dicho plazo no recayera resolución expresa, se
entenderá desestimada la misma.

ARTICULO 10.º - Forma de pago de las subvenciones:

1) Recaída resolución favorable de subvención, se abonará el 50%
de la misma una vez certificado el inicio de la actividad y el 50%
restante cuando se certifiquen gastos correspondientes al 30% ini-
cial.

2) La Entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15
días siguientes a la recepción de los fondos, certificación acredita-
tiva de haber registrado en su contabilidad el ingreso de su im-
porte, con destino a la finalidad prevista.

3) Por otra parte, la Entidad, dentro de los 15 días siguientes a
la finalización del programa subvencionado, deberá presentar ante
la Consejería de Sanidad y Consumo, certificación pormenorizada y
detallada de ingresos y gastos habidos en la ejecución del Progra-
ma subvencionado.

4) Las certificaciones que se aluden en los apartados anteriores
deberán ser expedidas, en el caso de Entidades Públicas por el Se-
cretario o Interventor de la misma y en el caso de Entidades Pri-
vadas por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

5) La Entidad subvencionada deberá conservar los justificantes del
gasto certificado a disposición de los servicios correspondientes de
la Consejería de Sanidad y Consumo y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

6) Las Entidades Privadas sin fin de lucro que perciban subvención
no estarán obligadas a prestaciones de garantías por las cantida-
des que les sean anticipadas.

ARTICULO 11.º - De los Convenios de Colaboración

1) La firma de Convenios de Colaboración se realizará entre el

Consejero de Sanidad y Consumo y el representante legal de la
Entidad, a propuesta del Director General de Planificación, Ordena-
ción y Coordinación Sanitaria, pudiendo ser solicitados y suscritos a
lo largo de todo el año 2002.

2) Las Entidades deberán presentar:

a) Acuerdo de sus Organos de Gobierno por el que se aprueba
suscribir el Convenio de Colaboración con la Consejería de Sanidad
y Consumo, así como autorización expresa al representante legal
de la Entidad para la firma del mismo.

b) Descripción del programa a convenir, según modelos Anexos.

c) Presupuesto económico del programa a convenir.

d) Compromiso de la Entidad, firmada por el representante legal
de la misma, a efectos de aportación de la diferencia entre el im-
porte total del proyecto y la subvención otorgada.

e) Declaración expresa responsable de que la Entidad está al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, suscri-
ta por el representante legal de la misma, en el caso de Entidades
Privadas sin fin de lucro.

f) Fotocopias compulsadas de los estatutos de la Entidad y CIF de
la misma, en el caso de Entidades Privadas sin fin de lucro.

3) La forma de pago, justificación de gastos, vigencia del Convenio,
renovación y ampliaciones, serán reguladas en el articulado del
mismo.

ARTICULO 12.º - Todo el material técnico que sea elaborado por
los recursos subvencionados a través de la presente Orden estará a
disposición de la Consejería de Sanidad y Consumo.

ARTICULO 13.º - La Consejería de Sanidad y Consumo podrá esta-
blecer Convenios con entidades de carácter formativo o laboral,
tanto públicas como privadas que posibiliten la formación de estu-
diantes o profesionales, la realización de actividades de investiga-
ción o el ejercicio del voluntariado en los CRPS, debiendo aquéllos
que sean subvencionados a través de la presente orden atenerse a
las instrucciones que desde la propia Consejería se les indique.

La realización de Convenios de este tipo por parte de la entidad
gestora del CRPS que afecten al funcionamiento del Centro o im-
pliquen el desempeño de determinadas actividades en sus instala-
ciones o por parte de los profesionales contratados, deberá ser ob-
jeto de autorización previa por parte de la Consejería de Sanidad
y Consumo.

ARTICULO 14.º - En el supuesto de que los programas subvencio-
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nados o Convenios suscritos generasen a la entidad ingresos econó-
micos como consecuencia de la venta de libros, material audiovi-
sual, documentos o similares, o bien por el cobro de matrículas de
cursos, congresos, etc. dichos ingresos se reinvertirán en las mismas
áreas de actuación contempladas en los programas, previa autori-
zación por parte de la Consejería de Sanidad y Consumo.

ARTICULO 15.º - La asistencia a los pacientes y sus familias a tra-
vés de cualquiera de los programas subvencionados será gratuita.

ARTICULO 16.º - Las entidades perceptoras se comprometen a ha-
cer público en todas sus actividades la circunstancia de contar con
financiación de la Consejería de Sanidad y Consumo.

ARTICULO 17.º - El incumplimiento por las entidades subvenciona-
das de las condiciones expresadas en esta norma o en las de su-
perior rango, así como la duplicidad de subvenciones, constituirá
causa determinante de revocación de la concedida por esta Conse-
jería, debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites
legales establecidos.

ARTICULO 18.º - La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo
de relación laboral, funcionarial ni administrativa con el personal
contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas me-
diante la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Direc-
ción General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria
para dictar cuantos actos sean necesarios para la aplicación y eje-
cución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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A N E X O   I I

PROGRAMA DE ATENCION EN CENTRO DE REHABILITACION
PSICOSOCIAL PARA ENFERMOS MENTALES CRONICOS

El programa presentado deberá contener, al menos, los apartados
que se recogen en el presente Anexo, siguiendo las condiciones e
indicaciones que se incluyen en el mismo.

1.–JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL PROGRAMA.

2.–UBICACION Y CONTEXTO DE INTERVENCION.

Deben recogerse datos sobre el Centro (ubicación, titularidad, espa-
cio, dependencias, etc.), el área de intervención y cobertura, los re-
cursos comunitarios, sanitarios y sociales existentes, así como la
coordinación que se establecerá con los mismos, en especial con el
Centro de Ocio y Tiempo Libre de referencia, si existiera.

3.–OBJETIVOS DEL CENTRO.

4.–POBLACION DESTINATARIA.

Deberán concretarse los criterios de selección y exclusión, así como
el número de plazas total que se ofertará, que será al menos de 60.

5.–ACCESO DE PACIENTES AL CRPS.

Especificar el sistema de acceso de pacientes al Centro, sistema de
derivación y gestión de la lista de espera.

El acceso se realizará, preferiblemente, a través del Servicio de Sa-
lud Mental de referencia, mediante informe de derivación completo.

Deberá remitirse, junto al presente programa, el modelo de infor-
me de derivación a utilizar para el acceso de pacientes al Centro.

6.–SISTEMA DE ACOGIDA DE PACIENTES.

Descripción del proceso de acogida: Intervención inicial con la fa-
milia, asignación de profesional que actuará como tutor, periodo
de adaptación al Centro, en su caso, etc.

7.–EVALUACION INICIAL.

Indicar cómo será el proceso de evaluación del paciente, la partici-
pación de los distintos profesionales en dicho proceso, las áreas en
que se llevará a cabo, así como la metodología utilizada.

8.–PLAN INDIVIDUALIZADO DE REHABILITACION.

Para cada paciente usuario del CRPS se elaborará un Plan Indivi-

dualizado de Rehabilitación, por lo que deberá especificarse la me-
todología, contenido y profesional responsable de su elaboración.

9.–PROGRAMAS.

Los programas que se aplicarán en el Centro deben estar estructu-
rados, especificándose: Requisitos de aplicación, objetivos que se
pretenden, duración, contenido, niveles (en su caso), secuenciación
de las sesiones y evaluación.

El CRPS deberá ofrecer programas de entrenamiento estructurados,
de tipo individual o grupal en, al menos, las siguientes áreas:

• Aspectos cognitivos básicos.
• Actividades de la vida diaria.
• Ejercicios motóricos y entrenamiento psicomotriz.
• Habilidades de interacción social.
• Psicoeducación del paciente.
• Autocontrol.
• Integración comunitaria.
• Orientación e inserción laboral.
• Intervención familiar.

Deberá elaborarse una guía de intervención para cada área, que
será remitida a la Consejería de Sanidad y Consumo durante los
tres meses siguientes a la concesión de la subvención.

10.–SISTEMA DE SEGUIMIENTO.

Deberán concretarse los mecanismos que permitan, en coordinación
con los recursos comunitarios, sanitarios y sociales, el apoyo y su-
pervisión del paciente una vez alcanzados los objetivos marcados
en su Plan Individualizado de Rehabilitación y por lo tanto la sali-
da del Centro.

11.–REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.

Señalar el régimen de funcionamiento del Centro en lo referente a:

• Horario para pacientes y familiares (garantizando la atención en
horario de mañana y tarde, de lunes a viernes, excepto festivos
y durante todo el año).

• En todo caso, se procurará que sea complementario al del Cen-
tro de Ocio de referencia, si existiera.

• Organización interna del equipo de trabajo.

• Derechos de los usuarios (garantías de su cumplimiento, confi-
dencialidad de la información, etc.).

• Sistema de participación de los pacientes y las familias en el
funcionamiento del Centro.
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12.–RECURSOS HUMANOS.

Profesionales que trabajarán en el Centro (titulación, número, jor-
nada laboral, etc.).

El CRPS deberá contar con la siguiente plantilla mínima, a tiempo
total:

• Un Director Técnico (Psicólogo).
• 2 Psicólogos.
• 1 Terapeuta Ocupacional.
• 1 Trabajador Social.
• 2 Monitores de Rehabilitación.
• 1 Auxiliar Administrativo/Recepcionista.

A N E X O   I I I

PROGRAMA DE ATENCION EN CENTRO DE OCIO Y TIEMPO LIBRE
PARA ENFERMOS MENTALES CRONICOS

El programa presentado deberá contener, al menos, los apartados
que se recogen en el presente Anexo, siguiendo las condiciones e
indicaciones que se recogen.

1.–JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL PROGRAMA.

2.–UBICACION.

Deben recogerse datos sobre el Centro (ubicación, titularidad, espa-
cio, dependencias, etc.), el área de intervención y cobertura, los re-
cursos comunitarios, sanitarios y sociales existentes.

3.–OBJETIVOS.

4.–POBLACION DESTINATARIA Y SISTEMA DE ACCESO.

Se concretará el perfil de los pacientes a los que se destinen las
actividades, así como la forma de acceso de los mismos al servi-
cio.

5.–METODOLOGIA.

Deberá reseñarse la metodología y los principios que regirán las
actuaciones que se lleven a cabo y que, en cualquier caso, se
atendrán a los principios ya especificados para los CRPS.

Será esencial señalar los mecanismos de coordinación que se esta-
blecerán con el CRPS de referencia, si existieran, con el fin de evi-
tar la duplicidad en la oferta de servicios y actividades, así como
el sistema de derivación de usuarios entre ambos recursos.

6.–ACTIVIDADES.

7.–REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.

Se señalará el horario de funcionamiento que, en cualquier caso,
deberá ser complementario al establecido por el CRPS de refer-
encia, si existiera.

Se indicarán expresamente los cauces y mecanismos establecidos
para garantizar la participación de los pacientes y familiares.

8.–RECURSOS HUMANOS.

Profesionales que trabajarán en el Centro: Número, categoría profe-
sional, funciones, horario, etc.

A N E X O   I V

PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS DE ATENCION PSICOSOCIAL

El programa presentado deberá contener, al menos, los apartados
que se recogen en el presente Anexo, siguiendo las condiciones e
indicaciones que se recogen.

1.–JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL PROGRAMA.

Se aportarán los datos que se estimen convenientes y que justifi-
quen la necesidad de implantar el programa de atención.

2.–UBICACION.

Se señalará la ubicación donde se desarrollará el programa, las de-
pendencias que se utilizarán, así como el Centro de referencia
(CRPS o Centro de Ocio y Tiempo Libre) donde se llevará a cabo.

3.–OBJETIVOS.

4.–METODOLOGIA.

Deberá reseñarse la metodología y los principios que regirán las
actuaciones que se lleven a cabo y que, en cualquier caso, se
atendrán a los principios ya especificados para el CRPS.

Se indicarán los mecanismos de coordinación que se establecerán
con los recursos sociales y sanitarios de la zona de referencia.

5.–ACTIVIDADES.

Detallar el contenido del programa.

6.–RECURSOS HUMANOS.

Especificar las personas que llevarán a cabo el programa, así como
las funciones que desarrollarán.
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En caso de ser necesarios: Número, categoría y funciones de los
profesionales.

7.–RECURSOS MATERIALES.

A N E X O   V

PROGRAMA DE FORMACION EN SALUD MENTAL

El programa presentado deberá contener, al menos, los apartados
que se recogen en el presente Anexo, siguiendo las condiciones e
indicaciones que se recogen.

1.–DENOMINACION DEL PROGRAMA.

2.–DESTINATARIOS DE LA FORMACION.

3.–OBJETIVOS.

4.–CONTENIDOS.

Se detallarán los contenidos teóricos y prácticos, en su caso, de la
formación.

5.–TEMPORALIZACION.

Previsión del calendario de ejecución del programa presentado:
Preparación, convocatoria, inscripciones, realización, etc.

6.–RECURSOS HUMANOS.

Recursos humanos necesarios para la preparación, gestión del desa-
rrollo del programa y ejecución del mismo.

7.–RECURSOS MATERIALES.

Recursos materiales previstos: Lugar de celebración, material forma-
tivo, material de apoyo, etc.

ORDEN de 23 de noviembre de 2001, por
la que se regulan las subvenciones públicas
para el año 2002, en desarrollo del Decreto
221/2000, de 24 de octubre, destinadas a
Mancomunidades y Ayuntamientos que
realicen programas comunitarios en el
marco del Plan Integral sobre Drogas.

El Plan Integral sobre Drogas contempla la prevención comunitaria

como una de las líneas prioritarias de trabajo en materia de dro-
godependencias. Al mismo tiempo se aboga por la creación de co-
misiones municipales de prevención en el marco de los Programas
Municipales de Drogodependencias, como instrumentos de sensibili-
zación, coordinación y planificación de actuaciones de prevención
comunitaria.

Por otra parte, el Programa de Prevención de consumo de alcohol
por jóvenes menores de edad, presentado en la Asamblea de Extre-
madura, tras la aprobación de la Ley 4/1997, de 10 de abril, esta-
blece en su acción 22 que se realizará un impulso para la creación
de comisiones municipales de prevención de las drogodependencias.

La Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Rein-
serción de las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura establece que los poderes públicos, en el marco de
sus competencias, deben fomentar, desarrollar, apoyar, coordinar,
controlar y evaluar, entre otros, programas tendentes a reducir ni-
veles de consumo, que incidan sobre las condiciones sociales y los
factores de riesgo, que generen una conciencia solidaria frente al
problema, centrados en la educación para la salud y que incenti-
ven la participación de los jóvenes y de las organizaciones sociales
y el movimiento asociativo.

Por lo anteriormente expuesto y a tenor del artículo 33 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - La presente Orden tiene por objeto establecer las
normas por las que ha de regirse el otorgamiento de subvenciones
públicas para el año 2002 a Ayuntamientos o Mancomunidades le-
galmente existentes en la Comunidad Autónoma Extremeña para el
desarrollo de programas comunitarios en el campo de la preven-
ción de las drogodependencias. Como actividades finalistas de estos
programas comunitarios podrán ser incluidas las siguientes líneas
de intervención:

1) Contratación de Técnicos Municipales de Prevención Comunitaria
de las Drogodependencias.

2) Desarrollo de Programas de Prevención Comunitaria de las Dro-
godependencias.

Actuaciones todas ellas que deberán ser enmarcadas en los objeti-
vos enunciados por el Plan Integral sobre Drogas y Programa de
Prevención del consumo de alcohol por menores de edad.

ARTICULO 2.º - Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las
cantidades que figuren en los Presupuestos de la Comunidad Autóno-
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ma de Extremadura para el año 2002, en la aplicación 18.01.412 C
469 por un importe de 90.152 euros y en la aplicación 18.01.412 C
469 por un importe de 228.384 euros, así como otras cantidades
que pudieran incorporarse al presupuesto procedentes de otras fuen-
tes de financiación. La Consejería de Sanidad y Consumo financiará
hasta un máximo del 70% del importe del programa, previa solici-
tud y con los requisitos que se establecen en la presente Orden,
siendo la cantidad máxima a subvencionar de:

1) Para la contratación de Técnicos Municipales de Prevención de
las Drogodependencias:

a) Municipios o Mancomunidades de menos de 5.000 habitantes,
1.000.000 de ptas.

b) Municipios o Mancomunidades entre 5.001 y 10.000 habi-
tantes, 1.500.000 ptas.

c) Municipios o Mancomunidades entre 10.001 y 20.000 habi-
tantes, 2.000.000 de ptas.

2) Para el desarrollo de Actividades de Prevención Comunitaria de
las Drogodependencias:

a) Municipios o Mancomunidades de menos de 5.000 habitantes,
300.000 ptas.

b) Municipios o Mancomunidades entre 5.001 y 10.000 habi-
tantes, 500.000 ptas.

c) Municipios o Mancomunidades entre 10.001 y 20.000 habi-
tantes, 700.000 ptas.

ARTICULO 3.º - El programa presentado podrá ser desarrollado
hasta el 31 de diciembre del año 2002.

ARTICULO 4.º - Criterios de distribución:

1) Para la contratación de Técnicos Municipales de Prevención de
las Drogodependencias, serán criterios de distribución:

a) La existencia de un Programa Municipal de Intervención en Dro-
godependencias según se recoge en el artículo 35.2 de la Ley
1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de
las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) El mantenimiento de Técnicos Municipales de Prevención de las
Drogodependencias contratados sobre la base de las subvenciones
concedidas en las convocatorias similares de años anteriores.

c) Solicitudes presentadas por municipios menores de 20.000 habi-
tantes.

d) Las solicitudes presentadas por Mancomunidades.

e) El número de habitantes del municipio o mancomunidad.

f) Los presupuestos destinados por la Entidad a este fin.

g) La participación prevista de colectivos sociales y voluntariado
en las actuaciones a desempeñar por el técnico.

h) La adecuación de las actuaciones previstas a la metodología del
trabajo comunitario.

2) Para el desarrollo de Programas de Prevención Comunitaria de
las Drogodependencias serán criterios de distribución:

a) La existencia de un Programa Municipal de Intervención en Dro-
godependencias según se recoge en el artículo 35.2 de la Ley
1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de
las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) El mantenimiento de Programas de Prevención Comunitaria de
las drogodependencias sobre la base de las subvenciones concedi-
das en las convocatorias similares de años anteriores.

c) Solicitudes presentadas por municipios menores de 20.000 habi-
tantes.

d) Las solicitudes presentadas por Mancomunidades.

e) El número de habitantes del municipio o Mancomunidad.

f) Los presupuestos destinados por la Entidad a este fin.

g) La adecuación del programa a los objetivos del Plan Integral
sobre Drogas.

h) El rigor y calidad metodológica del Programa presentado, así
como su adecuación a los principios del trabajo comunitario.

i) La ejecución de las actuaciones recogidas en el Programa y pa-
ra las que se pide subvención por parte de personal propio de la
entidad.

j) La participación de colectivos sociales y voluntariado en el desa-
rrollo de las actuaciones para las que se pide subvención.

k) La incorporación de ONGs en la Comisión Municipal de Preven-
ción de las Drogodependencias.

3) No serán objeto de financiación:

Aquellas actividades ejecutadas con anterioridad a la solicitud o
que sean subvencionadas en más de un 70% por otros organis-
mos, instituciones o entidades.

ARTICULO 5.º - La documentación a presentar será:

1) En el caso de solicitudes para la contratación de Técnicos Mu-
nicipales de Prevención Comunitaria:
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a) Solicitud conforme al modelo Anexo I.

b) Certificación del número de habitantes de la Mancomunidad o
Municipio.

c) Composición de la Comisión Municipal de Prevención de las
Drogodependencias, según modelo Anexo VII, así como copia del
acuerdo del pleno por el que se creó o ratificó dicha comisión.

d) Memoria de la actividad desarrollada por el técnico municipal
de prevención de las drogodependencias, en caso de haber sido
subvencionado durante el año 2001, según modelo Anexo III.

e) Copia del contrato de trabajo (caso de continuidad).

f) Certificación de la categoría profesional del técnico para el que
se presenta solicitud de subvención.

g) Breve descripción de la intervención del Técnico Municipal para
la que se solicita subvención, según modelo Anexo II.

2) En el caso de solicitudes para el desarrollo de Programas de
Prevención Comunitaria de las Drogodependencias:

a) Solicitud conforme al modelo Anexo IV.

b) Certificación del número de habitantes de la Mancomunidad o
Municipio.

c) Composición de la Comisión Municipal de Prevención de las
Drogodependencias, según modelo Anexo VII, así como copia del
acuerdo del pleno por el que se creó o ratificó dicha comisión.

d) Memoria del Programa de Prevención Comunitaria en caso de
haber sido subvencionado durante el año 2001, según modelo Ane-
xo VI, así como la evaluación de las actividades realizadas según
modelo Anexo IX.

e) Descripción del Programa de Prevención Comunitaria para el
que se solicita subvención, según modelo Anexo V, así como para
cada una de las actividades previstas en el mismo, según modelo
Anexo VIII.

3) Para municipios de más de 10.000 habitantes, además de la
documentación recogida en los apartados anteriores:

a) Certificación de aprobación por el Pleno Municipal del Programa
de Intervención en Drogodependencias según se recoge en el artí-
culo 35.2 de la Ley 1/1999, de 29 de marzo.

b) Certificación de existencia de partidas presupuestarias en los
presupuestos del Ayuntamiento específicas para el desarrollo del
programa.

ARTICULO 6.º - Plazos y presentación de las solicitudes.

1) El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días natura-
les desde la fecha de publicación de la presente Orden.

2) Las solicitudes y documentación se remitirán por duplicado, se-
gún modelos anexos, y serán presentadas en los Servicios Centrales
de la Consejería de Sanidad y Consumo o en los Servicios Territo-
riales de la misma, en los Centros de Atención Administrativa, o
bien remitidas a los mismos en cualquiera de las formas previstas
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3) Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o los proyectos
presentados no se ajustasen a la metodología planteada, se reque-
rirá al solicitante para que, en el plazo de 15 días naturales, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su
petición, archivándose sin más trámites, salvo causa justificada de
imposibilidad.

ARTICULO 7.º - La concesión de subvenciones será resuelta por el ti-
tular de la Consejería de Sanidad y Consumo, a propuesta de la Se-
cretaría Técnica de Drogodependencias en el plazo de tres meses
desde la presentación de la solicitud. Caso de que en dicho plazo no
recayera resolución expresa, se entenderá desestimada la misma.

ARTICULO 8.º - Forma de pago.

1. Recaída resolución favorable, y una vez certificado el inicio de
la actividad por la entidad, se abonará el primer 50% de la sub-
vención.

2. Certificada la ejecución de un 25% del primer pago se abonará
otro 25% y el resto cuando se certifique la ejecución del 50% del
total.

3. En los casos de contratación de Técnico Municipal de Prevención
de las Drogodependencias, con la certificación de inicio de actividad
deberá remitirse copia del correspondiente contrato de trabajo y alta
en la Seguridad Social, debiendo constar en dicho contrato la condi-
ción de Técnico de Prevención de las Drogodependencias, la duración
del contrato, así como las cantidades económicas a percibir.

4. La entidad se compromete a aportar en el plazo de los 15 días
siguientes a la recepción de los fondos, certificación expedida por
el Secretario o Interventor de la misma, acreditativa de haber re-
gistrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con destino
a la finalidad prevista.

5. Por parte de la entidad, dentro de los 15 días siguientes a la
finalización del programa subvencionado deberá presentar ante la
Consejería de Sanidad y Consumo certificación pormenorizada y de-
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tallada de ingresos y gastos habidos en la ejecución del Programa
subvencionado, suscrita por el Secretario o Interventor.

ARTICULO 9.º - En el supuesto de que los programas subvenciona-
dos generasen a la entidad ingresos económicos como consecuencia
de la venta de libros, material audiovisual, documentos o similares,
o bien por el cobro de matrículas de cursos, dichos ingresos se
reinvertirán en las mismas áreas de actuación contempladas en los
programas, salvo que por la Consejería de Sanidad y Consumo se
autorice una utilización diferente, previa propuesta de la entidad.

ARTICULO 10.º - Las entidades perceptoras se comprometen a ha-
cer público en todas sus actividades la circunstancia de contar con
financiación de la Consejería de Sanidad y Consumo.

ARTICULO 11.º - El incumplimiento por las entidades subvenciona-
das de las condiciones expresadas en esta norma o en las de su-
perior rango, así como la duplicidad de subvenciones, constituirá
causa determinante de revocación de la concedida por esta Conse-
jería, debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites
legales establecidos.

ARTICULO 12.º - La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo
de relación laboral, funcionarial ni administrativa con el personal

contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas me-
diante la presente Orden.

DISPOSICION ADICIONAL

En el caso de concesión de subvención antes de la finalización de
las actividades derivadas de la subvencion del año 2001, el abono
de la misma estará supeditado a la remisión por parte de la Enti-
dad de las justificaciones de gasto de la subvención concedida en
el año anterior, así como de las memorias correspondientes a su
ejecución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Secre-
taría Técnica de Drogodependencias de la Consejería de Sanidad y
Consumo para dictar cuantos actos sean necesarios para la aplica-
ción y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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A N E X O  I I

DESCRIPCION DE LA INTERVENCION DEL TECNICO MUNICIPAL PARA
EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION

1.–Ayuntamiento o Mancomunidad:

1.1. Identificación.

1.2. Responsable de la redacción del proyecto.

Nombre de la persona o personas que han elaborado el pro-
yecto que se presenta, así como titulación y relación con la En-
tidad solicitante.

2.–Contratación del Técnico Municipal de Prevención:

2.1. Titulación:

En el caso de continuidad, indicar la titulación que tiene el
técnico.

En el caso de nuevo programa, indicar la titulación o titulacio-
nes que se requerirán.

2.2. Formación específica:

Señalar el tipo de formación específica que se requerirá para la
contratación.

2.3. Tiempo de duración del contrato:

Indicar el número de meses de duración del contrato.

2.4. Número de horas del contrato:

Indicar el número de horas de contrato cada mes.

3.–Ubicación y dependencia funcional del Técnico:

Lugar previsto para el desarrollo del puesto de trabajo y de-
pendencia funcional concreta dentro del Ayuntamiento.

4.–Intervención del Técnico de Prevención Comunitaria:

Indicarlas estrategias, sistemas, mecanismos e instrumentos que se
utilizarán por parte del técnico para el desarrollo de su trabajo.

4.1. Instrumentos y estrategias para realizar el análisis del contex-
to de intervención, así como de la percepción social de la Comuni-
dad sobre la problemática de las drogas.

4.2. Mecanismos e instrumentos para realizar la detección de nece-
sidades, problemática, factores de riesgo y protección y recursos.

4.3. Sistemas de coordinación entre las distintas instancias de la
comunidad.

4.4. Funciones que se desarrollarán en el seno de la Comisión Mu-
nicipal de Prevención de las Drogodependencias.

4.5. Actuaciones respecto al tejido asociativo existente: De potencia-
ción del mismo y de motivación e incorporación a la intervención
comunitaria.

4.6. Metodología de participación comunitaria que utilizará.

4.7. Metodología de la intervención con el voluntariado potencial y
mediadores sociales (personas o grupos no constituidos en asocia-
ciones y susceptibles de colaborar): Detección, motivación, incorpo-
ración a la acción comunitaria...

4.8. Formación diseñada y dirigida a los distintos colectivos (volun-
tarios, mediadores, familia, profesionales, etc).

4.9. Metodología de la intervención respecto a colectivos concretos
y otros técnicos de recursos sociales, sanitarios y educativos.

4.10. Sistema e instrumentos que se utilizarán para realizar la eva-
luación de la intervención del Técnico de Prevención Comunitaria.

Cumplimentación del proyecto de intervención del técnico:

• Se seguirá esquema que se presenta, cumplimentándose en todos
sus apartados de forma breve y concisa.

• Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figu-
ren como redactores en el encabezamiento, con el visto bueno
del representante legal de la Entidad y sello de la misma.

A N E X O   I I I

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR EL TECNICO
MUNICIPAL DURANTE EL AÑO 2001

1.–Ayuntamiento o Mancomunidad:

1.1. Identificación.

1.2. Responsable de la redacción de la memoria:

Nombre de la persona o personas que han elaborado la memo-
ria, así como puesto de trabajo o cargo que desempeña para la
Entidad solicitante.

2.–Contratación del Técnico Municipal de Prevención:

2.1. Titulación:

Indicar la titulación del técnico que desarrolló su trabajo du-
rante el año 2001.

2.2. Formación específica:
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Señalar el tipo de formación específica que se requería para la
contratación, así como los procesos formativos a los que se incor-
poró durante el tiempo de desarrollo del trabajo, en su caso.

2.3. Tiempo de duración del contrato:

Indicar el número de meses de duración del contrato. Señalar
las circunstancias que concurrieron para que la duración del
contrato fuera inferior a la prevista, en su caso.

2.4. Número de horas del contrato:

Indicar el número de horas de contrato cada mes.

3.–Ubicación y dependencia funcional del Técnico:

Indicar el lugar en que se ha desarrollado el trabajo del Técni-
co, así como cuál ha sido la dependencia funcional concreta
dentro del Ayuntamiento o Mancomunidad.

4.–Intervención del Técnico de Prevención Comunitaria:

4.1. Indicar cuál ha sido el contexto de la intervención realizada.

4.2. Señalar las necesidades, problemática, factores de riesgo y pro-
tección, así como recursos detectados y, en su caso, utilizados.

4.3. Sistemas de coordinación utilizados entre las distintas instan-
cias de la comunidad.

4.4. Relación con la Comisión Municipal de Prevención de las Dro-
godependencias, así como funciones desarrolladas en su seno.

4.5. Relación con el tejido asociativo existente en la comunidad, así
como incorporación del mismo en la intervención comunitaria.

4.6. Niveles de participación comunitaria conseguidos.

4.7. Implicación del voluntariado y mediadores sociales (personas o
grupos no constituidos en asociaciones) en las actuaciones de pre-
vención comunitaria, así como formación recibida por éstos y co-
lectivos con los que han intervenido.

4.8. Intervención del técnico en acciones de formación (gestionan-
do, apoyando o actuando como formador).

4.9. Relación y sistema de coordinación entre el Técnico y los co-
lectivos concretos y otros técnicos de recursos sociales, sanitarios y
educativos.

4.10. Sistema e instrumentos que se han utilizado para realizar la
evaluación de la intervención del Técnico de Prevención Comunitaria.

Cumplimentación de la memoria de la intervención del técnico:

• Se seguirá el esquema que se presenta, cumplimentándose en
todos sus apartados de forma breve y concisa.

• Podrán añadirse nuevos apartados si se considera conveniente.

• Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figu-
ren como redactores en el encabezamiento, con el visto bueno
del representante legal de la Entidad y sello de la misma.
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A N E X O   V

DESCRIPCION DEL PROGRAMA DE PREVENCION COMUNITARIA PARA
EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION

1.–IDENTIFICACION DEL PROGRAMA.

1.1. Nombre del Programa.

1.2. Ayuntamiento o Mancomunidad.

1.3. Tipo de Programa:
• Continuación.
• Nuevo.

1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de
la misma con la Entidad que lo presenta.

1.5. Temporalidad:
• Fecha de inicio.
• Fecha de finalización.
• Duración (meses).

2. JUSTIFICACION DEL PROGRAMA.

2.1. Características principales del entorno. (En especial referido a
la intervención social).

2.2. Características de la población destinataria y su relación con
la situación en la que se va a intervenir.

2.3. Factores de riesgo.

2.4. Factores de protección.

2.5. Justificación de la conveniencia de la aplicación del programa
que se presenta.

3.–DESCRIPCION DEL PROGRAMA.

3.1. Análisis de la realidad, así como técnicas e instrumentos para
realizarlo.

3.2. Modelo teórico y metodológico de referencia.

3.3. Objetivo general.

3.4. Objetivos operativos. (Formulados con indicadores de evalua-
ción y que puedan ser evaluables).

3.5. Cronograma del Programa. (Incluyendo las actividades a desa-
rrollar, identificándolas con el número que se asigne en las Fichas
de Actividad).

3.6. Actuaciones de motivación y coordinación dirigidas a personas
y entidades implicadas en el programa.

3.7. Actuaciones de formación.

3.8. Distribución de responsabilidades (Organigrama).

3.9. Difusión del Programa.

3.10. Descripción de las actividades a realizar:

Incluir listado de actividades, numerándolas.
(Cumplimentar para cada actividad incluida en el programa una
Ficha de Actividad según modelo Anexo VIII).

3.11. Sistema de evaluación.

Justificación y características del sistema de evaluación elegido.
Especificar el tipo de evaluación para cada actuación (necesida-
des, diseño, proceso, tipo de resultados, así como métodos e
instrumentos).

3.12. Presupuesto del Programa.

Cumplimentación de la descripción del Programa:

• Se seguirá el esquema que se presenta, cumplimentándose en
todos sus apartados de forma breve y concisa.

• Se cumplimentará una Ficha de Actividad, según modelo, para
cada una de las actividades que componen el programa.

• Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figu-
ren como redactores en el encabezamiento, con el visto bueno
del representante legal de la Entidad y sello de la misma.

A N E X O   V I

MEMORIA DEL PROGRAMA DE PREVENCION COMUNITARIA
DESARROLLADO DURANTE EL AÑO 2001

1.–IDENTIFICACION DEL PROGRAMA.

1.1. Nombre del Programa.

1.2. Ayuntamiento o Mancomunidad.

1.3. Tipo de Programa:
• Continuación.
• Nuevo.

1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de
la misma con la Entidad que lo presenta.

1.5. Temporalidad:
• Fecha de inicio.
• Fecha de finalización.
• Duración (meses).
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2.–APLICACION DEI PROGRAMA.

2.1. Breve descripción del Programa:

• Justificación de la conveniencia de la aplicación del programa.

• Objetivos perseguidos.

• Breve descripción de la situación de partida en relación con la
conveniencia de aplicar el programa y los objetivos planteados.

• Relación de actividades programadas.

• Recursos materiales, humanos y económicos que se habían pre-
visto.

2.2. Contexto general y particular donde se ha desarrollado el Pro-
grama.

2.3. Modificaciones globales realizadas en el diseño del programa
durante el proceso de implementación del mismo, justificando di-
chos cambios.

3.–EVALUACION.

• Justificación y características del sistema de evaluación ele-
gido.

• Especificar el tipo de evaluación utilizado para cada actuación
(necesidades, diseño, proceso, resultados, así como métodos e
instrumentos).

• Incluir listado de actividades realizadas, numerándolas.
(Deberá cumplimentarse para cada actividad realizada una Ficha
de Evaluación de Actividad, según modelo Anexo IX).

4.–VALORACION.

4.1. Grado de consecución de los objetivos propuestos.

4.2. Valoración sobre la difusión que se ha hecho del programa.

4.3. Implicación y participación real del tejido asociativo y de los
voluntarios potenciales.

4.4. Implicación y participación real de las instituciones y recursos
comunitarios (sociales, sanitarios, educativos, etc.).

4.5. Coordinación y organización de los recursos humanos que han
participado en la ejecución del Programa y de las actividades re-
alizadas.

4.6. Participación de la población destinataria en las actividades
realizadas.

4.7. Recursos materiales, humanos y económicos utilizados en rela-
ción con los objetivos planteados y las actividades realizadas.

4.8. Logros, resultados y dificultades encontradas en el desarrollo
del programa.

5.–CONCLUSIONES.

Cumplimentación de la memoria del Programa de Prevención:

• Se seguirá el esquema que se presenta, cumplimentándose en
todos sus apartados de forma breve y concisa.

• Se cumplimentará una Ficha de Evaluación de Actividad por
cada una de las actividades desarrolladas dentro del Pro-
grama.

• Deberá presentarse firmado por la persona o personas que
figuren como redactores en el encabezamiento, con el visto
bueno del representante legal de la Entidad y sello de la
misma.
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ORDEN de 23 de noviembre de 2001, por
la que se regulan las subvenciones públicas
para el año 2002, en base al Decreto
221/2000, de 24 de octubre, destinadas a
Organizaciones no Gubernamentales que
desarrollen programas de intervención en
drogodependencias, en el marco del Plan
Integral sobre Drogas.

El Plan Integral sobre Drogas contempla la colaboración entre las
distintas Instituciones y Organizaciones y mantiene un llamamiento
permanente a las Organizaciones no Gubernamentales con implan-
tación social y con posibilidades de actuación, para que sumen sus
esfuerzos, sus programas y sus proyectos a los de la Comunidad
Autónoma Extremeña.

A fin de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto y en aras
de llevar a cabo una actuación coordinada con las diversas Orga-
nizaciones no Gubernamentales que intervienen en este campo, se
establece esta convocatoria de subvenciones para el año 2002, que
podrá financiar el desarrollo de programas de intervención en dro-
godependencias en el marco del Plan Integral sobre Drogas, en los
campos de intervención que en esta convocatoria se detallan.

Por lo anteriormente expuesto y a tenor del artículo 33 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - La presente Orden tiene por objeto establecer las
normas por las que ha de regirse el otorgamiento de subvenciones
públicas para el año 2002 a Organizaciones no Gubernamentales
existentes en la Comunidad Autónoma Extremeña, que desarrollen
programas de intervención en el campo de las drogodependencias
y en el marco de los objetivos enunciados por el Plan Integral so-
bre Drogas.

ARTICULO 2.º

1. Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades
que figuren en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2002, en la aplicación
18.01.412C 489 por un importe de 524.684 euros, en la aplica-
ción 18.01.412C 489 por un importe de 34.258 euros, en la apli-
cación 18.01.412C 489 por un importe de 1.142.776 euros y en
la aplicación 18.01.412C 489 por un importe de 186.314 euros,
así como otras cantidades que pudieran incorporarse al presupues-
to procedentes de otras fuentes de financiación.

2. La financiación de la Consejería de Sanidad y Consumo consisti-
rá en sufragar total o parcialmente los gastos ocasionados en la
ejecución de los programas que se especifican en la presente Or-
den de Subvenciones.

3. Las cantidades que se concedan serán a fondo perdido, estando
en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorgadas.

4. No serán objeto de financiación aquellas actividades que sean
subvencionadas en más de un 70% por otros organismos, institu-
ciones o entidades.

ARTICULO 3.º - Las ayudas otorgadas con cargo a la presente Or-
den tendrán carácter de subvención y podrán concederse directa-
mente o en el marco de Convenios de Colaboración en los térmi-
nos en que se expresan en el articulado de la presente Orden y
en función de las disponibilidades presupuestarias.

ARTICULO 4.º - Las subvenciones y la firma de Convenios de Cola-
boración cuyo otorgamiento se regula en la presente Orden podrán
ser solicitadas para financiar las siguientes actividades:

1. Desarrollo de programas de prevención de las drogodependen-
cias:

a) Intervenciones en información dirigidas a la población general.

b) Actividades de educación para la salud como actividad inespecí-
fica de prevención de las drogodependencias.

c) Programas de formación de profesionales en el campo de las
drogodependencias.

2. Actividades ocupacionales de apoyo al tratamiento en coordina-
ción con las estructuras municipales y centros de tratamiento de
la Administración Autonómica donde esté radicada la ONG:

a) Talleres ocupacionales en régimen de internamiento.

b) Talleres ocupacionales en régimen ambulatorio.

c) Actividades de incorporación sociolaboral de drogodependientes,
principalmente en el campo de la formación.

3. Programas de incorporación social de drogodependientes, siem-
pre en el marco de actuación del Plan Integral sobre Drogas y en
colaboración con los centros específicos de atención a las drogode-
pendencias de la Junta de Extremadura:

a) Centros en régimen de internamiento.

b) Pisos para la incorporación social.

c) Programas de intervención con menores drogodependientes.
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d) Centros de acogida inmediata o de emergencia social específicos
para drogodependientes.

e) Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados al
consumo de drogas.

f) Programas de intervención con drogodependientes en comisarías
y juzgados.

g) Programas de intervención con drogodependientes con proble-
mas jurídico penales.

4. Programas de investigación aplicada, siempre y cuando estos
programas se correspondan con el medio físico y social de actua-
ción de tales entidades.

ARTICULO 5.º

1. Para el otorgamiento de subvenciones tendrán preferencia aque-
llas Organizaciones no Gubernamentales que cuenten con volunta-
riado para el desarrollo de los programas.

2. Para la concesión de las subvenciones serán criterios de selec-
ción:

a) Las solicitudes presentadas por Entidades que desarrollen su ac-
tividad en el campo de las drogodependencias, figurando estos fi-
nes en sus estatutos.

b) La adecuación a los objetivos del Plan Integral sobre Drogas.

c) La ejecución de actuaciones por parte de personal propio de la
Entidad.

d) La población diana objeto del programa.

e) La calidad metodológica del programa.

f) La experiencia en la ejecución de programas en materia de dro-
godependencias por parte de la entidad solicitante.

ARTICULO 6.º - Las Entidades que presenten programas de inter-
vención asistenciales sobre drogodependientes deberán contar con
la debida autorización administrativa correspondiente al Decreto
31, de 23 de marzo de 1993, sobre requisitos de los centros, ser-
vicios o establecimientos de tratamiento de las toxicomanías.

ARTICULO 7.º - La documentación a presentar para recibir subven-
ciones será:

1. Solicitud conforme al modelo Anexo I, suscrita por el repre-
sentante legal de la entidad o por quien tenga capacidad recono-
cida para ello.

2. Estatutos de la Entidad.

3. Memoria de actividades desarrolladas en el campo de las drogo-
dependencias por la Organización no Gubernamental durante 2001.

4. Balance económico correspondiente al ejercicio de 2001, donde
se haga constar detalladamente los ingresos recibidos y gastos re-
alizados, agrupados por partidas específicas, según al fin a las que
fueron destinadas. Caso de ONGs no específicas de drogodependen-
cias, el balance correspondiente a las actividades desarrolladas en
el campo de las drogodependencias.

5. Descripción individualizada, según modelo Anexo II, de cada uno
de los programas objeto de solicitud.

6. Compromiso de la entidad a efectos de aportación de la dife-
rencia entre el importe total del proyecto y la subvención otorga-
da.

7. Compromiso de la entidad de redactar un informe completo de
evaluación, acerca del cumplimiento de todos y cada uno de los
apartados señalados en la descripción del programa, así como
cualquier otro tipo de información que sea requerida por la Con-
sejería de Sanidad y Consumo. Este informe deberá ser presentado
durante el mes de enero del año siguiente de la concesión de la
subvención.

8. Compromiso de ceder en favor de la Junta de Extremadura los
derechos de los resultados obtenidos, en el caso de congresos, reu-
niones científicas, estudios o publicaciones.

9. Declaración expresa responsable de que la entidad está al co-
rriente de sus obligaciones tributarias tanto Estatales como Auto-
nómicas y de Seguridad Social, suscrita por el representante legal
de la misma.

ARTICULO 8.º

1. Las solicitudes de subvención podrán presentarse durante los 30
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la presente
Orden, si bien las actividades deben desarrollarse hasta el 31 de
diciembre del año 2002.

2. Las solicitudes de subvenciones y documentación se formularán
por duplicado y serán presentadas en los Servicios Centrales de la
Consejería de Sanidad y Consumo o en los Servicios Territoriales de
la misma, en los Centros de Atención Administrativa, o bien remiti-
das a los mismos en cualquiera de las formas previstas en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al
solicitante para que, en el plazo de 15 días naturales, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de
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que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su petición,
archivándose sin más trámites, salvo causa justificada de imposibili-
dad.

ARTICULO 9.º

1. La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Sanidad y Consumo, a propuesta de la Secretaría
Técnica de Drogodependencias, previa fiscalización de la Interven-
ción Delegada, en el plazo de tres meses desde la presentación de
la solicitud. Caso de que en dicho plazo no recayera resolución ex-
presa, se entenderá desestimada la misma.

ARTICULO 10.º - Forma de pago de las subvenciones:

1. Recaída resolución favorable de subvención, se abonará el 50%
de la misma, y el 50% restante cuando se certifiquen gastos co-
rrespondientes al 30% de la cantidad inicial. La certificación se
efectuará según modelo que figura como Anexo III a la presente
Orden.

2. La Entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15
días siguientes a la recepción de los fondos, certificación acredita-
tiva de haber registrado en su contabilidad el ingreso de su im-
porte, con destino a la finalidad prevista.

3. Por otra parte, la Entidad, dentro de los 15 días siguientes a la
finalización del programa subvencionado, deberá presentar ante la
Consejería de Sanidad y Consumo certificación pormenorizada y de-
tallada de ingresos y gastos habidos en la ejecución del Programa
subvencionado, según modelo que figura como Anexo III a la pre-
sente Orden.

4. La Entidad subvencionada deberá conservar los justificantes del
gasto certificado a disposición de los servicios correspondientes de
la Consejería de Sanidad y Consumo y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

5. Las Entidades que perciban subvención no estarán obligadas a
prestaciones de garantías por las cantidades que les sean anticipa-
das.

ARTICULO 11.º - De los Convenios de Colaboración:

1. La firma de Convenios de Colaboración se realizará entre el
Consejero de Sanidad y Consumo y el Representante legal de la
Entidad, a propuesta de la Secretaría Técnica de Drogodependen-
cias, previa fiscalización por parte de la Intervención Delegada y
podrán ser solicitados y suscritos a lo largo de todo el año 2002.

2. Las Entidades deberán presentar:

a) Solicitud conforme al Anexo IV.

b) Acuerdo de sus Organos de Gobierno por el que se aprueba
suscribir el Convenio de Colaboración con la Consejería de Sanidad
y Consumo.

c) Autorización expresa de los Organos de Gobierno de la Entidad
a quien vaya a suscribir el Convenio de Colaboración con el Conse-
jero de Sanidad y Consumo.

d) Estatutos de la Entidad.

e) Descripción de las actividades a convenir, o resolución adminis-
trativa (conforme al artículo 6 de la presente orden) en el caso
de programas asistenciales.

f) Presupuesto detallado del programa a convenir.

3. La forma de pago, justificación de gastos, vigencia del mismo,
renovación y ampliaciones serán reguladas en el articulado del
Convenio, no estando obligadas las entidades que perciban subven-
ción a la prestación de garantías por las cantidades que les sean
anticipadas.

ARTICULO 12.º

1. En el supuesto de que los programas subvencionados o conveni-
dos generasen a la Entidad beneficiaria ingresos económicos como
consecuencia de la venta de libros, material audiovisual, documen-
tos o similares, o bien por el cobro de matrículas de cursos, di-
chos ingresos se reinvertirán en las mismas áreas de actuación
contempladas en los programas, salvo que por la Consejería de Sa-
nidad y Consumo se autorice una utilización diferente, previa pro-
puesta de la Entidad.

2. Las entidades perceptoras se comprometen a hacer público en
todas sus actividades la circunstancia de contar con financiación
de la Consejería de Sanidad y Consumo.

ARTICULO 13.º - El incumplimiento por las entidades subvenciona-
das de las condiciones expresadas en esta norma o en las de su-
perior rango, así como la duplicidad de subvenciones, constituirá
causa determinante de revocación de la concedida por esta Conse-
jería, debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites
legales establecidos.

DISPOSICION ADICIONAL.–En el caso de concesión de subvención
antes de la finalización de las actividades derivadas de la subven-
ción del año 2001, el abono de la misma estará supeditado a la
remisión por parte de la Entidad de las justificaciones de gasto de
la subvención concedida en el año anterior, así como de las me-
morias correspondientes a su ejecución.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Secre-
taría Técnica de Drogodependencias de la Consejería de Sanidad y
Consumo para dictar cuantos actos sean necesarios para la aplica-
ción y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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ORDEN de 23 de noviembre de 2001, por la
que se establecen ayudas económicas durante
el año 2002, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, para la incorporación social y laboral
de drogodependientes, en base al Decreto
221/2000, de 24 de octubre.

El Plan Integral sobre Drogas define y conforma, entre otras, las lí-
neas de actuación en el área de la reinserción social de personas
con problemas de consumo de drogas.

En su enunciado se resalta la importancia de la perspectiva comu-
nitaria desde la que los recursos sociales y la participación activa
ciudadana se sitúan como requisitos indispensables para cualquier
acción reinsertadora.

En este enfoque comunitario de la incorporación social y laboral
del drogodependiente y junto a otras acciones inespecíficas de
enorme importancia, no puede faltar la colaboración directa, tanto
de las entidades locales como de la iniciativa social privada y de
las Organizaciones no Gubernamentales. En este sentido y en aras
de conseguir que en la atención a las personas con problemas de
consumo de drogas se obtenga el objetivo final de su incorpora-
ción en la sociedad, se hace necesario continuar con la prestación
de recursos sociales, tales como el acceso a un puesto laboral.

Por otro lado, dentro del Programa Operativo del Fondo Social Eu-
ropeo 2000-2006, se contemplan medidas referentes a la creación
de «Oportunidades de integración para colectivos en riesgo de ex-
clusión del mercado del trabajo».

Por lo anteriormente expuesto y a tenor del artículo 33 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - La presente Orden tiene por objeto establecer las
normas por las que ha de regirse el otorgamiento de ayudas eco-
nómicas durante el 2002 para la contratación de personas con
problemas derivados del consumo de drogas, así como el fomento
del autoempleo por parte de los drogodependientes que se en-
cuentren en programas de tratamiento y en procesos de incorpora-
ción social. Serán beneficiarios de estas subvenciones, con cumpli-
miento de las normas establecidas en la presente Orden de sub-
venciones, así como aquéllas de superior rango:

1. Empresas privadas legalmente establecidas.

2. Organizaciones no Gubernamentales.

3. Corporaciones o Mancomunidades legalmente establecidas.

4. Drogodependientes que pudieran incorporarse al mercado laboral
a través del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social.

Las ayudas a otorgar tendrán como límite las cantidades que figu-
ren en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el 2002 destinadas a estos fines en la aplicación
18.01.412C 469 por un importe de 270.455 euros, en la aplica-
ción 18.01.412C 470 por un importe de 240.405 euros y en la
aplicación 18.01.412C 489 por un importe de 240.405 euros, así
como otras cantidades que pudieran incorporarse al presupuesto
procedentes de otras fuentes de financiación.

ARTICULO 2.º

1. Las solicitudes se formularán por duplicado, según modelo que
figura como Anexo I a la presente Orden, en los Servicios Centrales
de la Consejería de Sanidad y Consumo o en los Servicios Territo-
riales de la misma, o bien remitidas a los mismos en la forma
prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el caso de Empresas privadas, Organizaciones no Guberna-
mentales, o trabajadores autónomos, junto a la solicitud se presen-
tará declaración expresa responsable de que la Entidad se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias, tanto estatales como au-
tonómicas y de Seguridad Social, suscrita por el representante legal
de la misma.

3. Las solicitudes de las ayudas convocadas por la presente Orden
serán resueltas por el titular de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo a propuesta de la Secretaría Técnica de Drogodependencias.

ARTICULO 3.º

1. Los candidatos podrán ser propuestos por:

a) Los Centros de Drogodependencias Extremeños (CE.D.EX) y Co-
munidades Terapéuticas pertenecientes a la Junta de Extremadura
(«La Garrovilla» de Mérida y «Rozacorderos» de Moraleja).

b) Los Centros no dependientes de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo pero que cuenten con la debida autorización expedida en
base al Decreto 31 de 23 de marzo de 1993, por el que se regu-
lan las condiciones y requisitos que deben cumplir los centros de
tratamiento de las drogodependencias.

En ambos casos las propuestas se realizarán a la Secretaría Técni-
ca de Drogodependencias de la Consejería de Sanidad y Consumo.

2. Los candidatos serán seleccionados atendiendo a criterios psico-
sociales y de evolución terapéutica.
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3. En la misma propuesta se hará referencia expresa a la Empresa,
Organización no Gubernamental o Ayuntamiento, como sujeto contra-
tante o si en su caso la ayuda solicitada lo es para autoempleo.

4. Los Centros deberán acreditar analíticamente la abstinencia del
drogodependiente propuesto por un periodo en todo caso no infe-
rior a los 6 meses anteriores a la Resolución del expediente.

5. La propuesta deberá venir acompañada de un resumen de la
actividad fommativa que desarrollará el drogodependiente, así co-
mo un esquema de su actividad laboral, junto con la propuesta de
actividad terapéutica complementaria que seguirá durante su perio-
do de formación (Anexo II).

ARTICULO 4.º - La ayuda económica, de carácter individual, será:

1. De doce meses a jornada completa, pudiéndose prorrogar aten-
diendo a la evolución terapéutica del drogodependiente, por 6 me-
ses más hasta completar un máximo de 18 meses.

2. De doce meses a tiempo parcial, pudiendo prorrogarse de la
misma manera que en el apartado anterior, hasta un máximo de
36 meses.

3. Hasta un máximo de 18 meses en el caso de autoempleo.

4. Aquellos drogodependientes que superen el periodo máximo de
contratación (18 meses a tiempo total o 36 meses a tiempo par-
cial) y que la empresa o entidad contratante decidiera mantener
su contratación, la Consejería de Sanidad y Consumo subvencionará
el 50% de Salario Mínimo Interprofesional y el 50% de los costes
de la Seguridad Social durante un periodo máximo de 12 meses a
partir de la fecha del contrato.

ARTICULO 5.º - La parte contratante garantizará la formación pro-
fesional según el modelo expuesto en el art. 4.5 para la que ha
sido propuesta la persona drogodependiente. Tratándose de empre-
sas o entidades con un periodo de actividad inferior al contratado,
deberá garantizarse por la misma el contrato de trabajo sólo por
el periodo de dicha actividad.

Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido, estando
en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorgadas.

ARTICULO 6.º - Las ayudas económicas a las que hace mención el
artículo primero de la presente Orden cubrirán:

1. En el caso de los apartados 1, 2 y 3 del artículo 1, el coste
del salario mínimo interprofesional fijado para el año 2002, incre-
mentado en la cuota empresarial de la Seguridad Social.

2. En el caso del apartado 4 del artículo 1, los costes de alta en

el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.) y los costes men-
suales como consecuencia del alta en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA). En todo caso
la subvención máxima por cada uno de los apartados será:

a) Alta en el I.A.E.: Pago único de una cuantía máxima de 40.000
ptas.

b) Abono mensual de la cuantía del RETA: La cuantía que corres-
ponda por la actividad económica, con una cuantía máxima de
40.000 ptas./mes.

ARTICULO 7.º - La Empresa, Organización no Gubernamental o
Ayuntamiento contratante, previa comunicación a la Consejería de
Sanidad y Consumo y acompañada de la motivación que sustenta
la decisión suscrita por el centro proponente podrá, de acuerdo
con la normativa vigente, rescindir el contrato cuando el trabaja-
dor hubiera incumplido sus obligaciones en el lugar de trabajo.

En el caso del autoempleo, las causas de baja vendrán determina-
das por los informes mensuales del Centro proponente o centro
donde se efectúe el seguimiento o por voluntad de la persona dro-
godependiente que causara baja en el RETA.

ARTICULO 8.º

1. Recaída Resolución favorable, la Consejería de Sanidad y Consu-
mo abonará la ayuda económica otorgada de la siguiente forma:

a) A la Empresa, Organización no Gubernamental o Ayuntamiento
respectivo, con una periodicidad mensual, previa presentación del
contrato de trabajo y del documento acreditativo de haberse pro-
ducido el alta en la Seguridad Social, tras la remisión de las co-
rrespondientes nóminas abonadas por los mismos.

b) Caso de subvenciones otorgadas en base al artículo 1.4, los abo-
nos únicos de I.A.E., con la presentación del documento original o
fotocopia compulsada de haber abonado tal concepto. En el caso de
los abonos derivados del RETA, mensualmente tras la presentación de
haber abonado tal concepto en original o copia compulsada.

2. En el caso de que se contratase a tenor de lo estipulado en el
art. 5.4 y una vez recaída resolución favorable, la Consejería de
Sanidad y Consumo abonará la cantidad correspondiente a la fina-
lización del contrato o en su caso al finalizar el periodo máximo
de contratación estipulado en 12 meses.

ARTICULO 9.º - La Consejería de Sanidad y Consumo comprobará
que la ayuda económica se invierta de la forma adecuada, y para
ello establecerá los mecanismos de seguimiento y supervisión pro-
cedentes, viniendo obligadas las entidades contratantes a facilitar
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cuanta información periódica y documentación les sea requerida en
relación con la evolución laboral y social del trabajador.

ARTICULO 10.º - El incumplimiento por parte de las entidades per-
ceptoras de las ayudas, de las condiciones expresadas en esta nor-
ma o en las de superior rango, constituirá causa determinante de
su revocación, debiendo procederse a su reintegro conforme a los
trámites legales establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Secre-

taría Técnica de Drogodependencias de la Consejería de Sanidad y
Consumo para dictar cuantas resoluciones y actos sean necesarios
para la aplicación y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2001,
de la Universidad de Extremadura, por la
que anuncia la convocatoria de una beca de
investigación.

Patrocinada por la Universidad de Extremadura, legataria de don
Diego Castillo Iglesias, se convoca una beca predoctoral con la de-
nominación «Don Manuel Castillo», para realizar un trabajo de in-
vestigación en alguno de los campos de los estudios que se cursan
en las Facultades de Filosofía y Letras o Derecho de la Universidad
de Extremadura.

Las bases de la presente convocatoria son las que figuran como
Anexo I a la presente Resolución.

Cáceres, a 21 de noviembre de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ.

A N E X O   I

CONVOCATORIA DE UNA BECA DE INVESTIGACION «DON MANUEL
CASTILLO»

Las bases de la presente convocatoria son las siguientes:

1.ª - REQUISITOS: Los solicitantes deberán:

a) Ser Licenciados por la Universidad de Extremadura por la Fa-
cultad de Filosofía y Letras o Derecho.

b) Haber obtenido dicho título en los tres últimos cursos anterio-
res a la fecha de la convocatoria.
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c) Estar matriculado en los estudios de Tercer Ciclo en la Universi-
dad de Extremadura o haberlos realizado.

2.ª - TRIBUNAL: La solicitudes serán juzgadas, en atención a los
méritos de las solicitudes, por la comisión instituida al efecto, pre-
sidida por el Excmo. Sr. Rector Magfco.

3.ª - CRITERIOS DE SELECCION:

1.º Expediente académico.

2.º Otros méritos académicos libremente apreciados por la comisión.

4.ª - DOTACION: La dotación de la beca será de 83.000 ptas. men-
suales (498,84 euros).

5.ª - PERIODO DE DISFRUTE: El periodo de disfrute será de un año.

6.ª - CARACTER DE LA BECA Y CONDICIONES DE DISFRUTE: Esta be-
ca no establece relación laboral alguna con la Universidad, ni im-
plica ningún compromiso, en orden a la incorporación de sus be-
neficiarios en la plantilla de la misma.

El trabajo deberá desarrollarse en las Facultades de Filosofía y Le-
tras o Derecho de la Universidad de Extremadura.

El disfrute de la presente beca es incompatible con el de otras de
igual naturaleza.

7.ª - PRESENTACION DE SOLICITUDES: Las solicitudes deberán pre-
sentarse en los Registros Generales de la Universidad de Extrema-
dura (C/. Pizarro, 8, de Cáceres, y Avda. de Elvas, s/n., de Badajoz)
e irán dirigidas al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad
de Extremadura, en el término de 20 días a partir de la publica-
ción de esta convocatoria en el D.O.E.

8.ª - DOCUMENTACION A PRESENTAR:

1.º Currículum vitae, con certificación acreditativa del expediente
académico.

2.º Breve memoria de la labor a realizar durante el periodo de
disfrute de la beca, con el visto bueno del Profesor-Doctor que la
avale.
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 26 de noviembre de 2001, por
la que se nombra funcionario al aspirante
que ha superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 22 de diciembre
de 1999, para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Técnico
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 25 de junio de 2001 (D.O.E. n.º 74, de 28 de ju-
nio), fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de
diciembre de 1999, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los aspi-
rantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez fueran
nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por la in-
teresada relacionada en Anexo a la presente Orden y una vez re-
alizado el mismo, previsto en la Base Duodécima de la Orden de
convocatoria y a la vista del informe emitido por la consejería co-
rrespondiente, procede el nombramiento de funcionaria en el Cuer-
po Técnico a la funcionaria en prácticas que ha superado el mis-
mo con calificación de apto.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
Convocatoria y que por parte del aspirante se cumplen los requisi-
tos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de Convocatoria,
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribuciones
de competencias en materia de personal,

D I S P O N E

PRIMERO.–Nombrar funcionaria del Cuerpo Técnico de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la funciona-
ria en prácticas, que por haber superado el respectivo periodo de
prácticas, se relaciona en Anexo a la presente Orden, con expresión
del destino adjudicado.

La funcionaria nombrada será destinada en el puesto que le fue ad-
judicado mediante el procedimiento previsto en la Base Undécima de
la Orden de convocatoria. Dicho destino tendrá carácter definitivo y
a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionario deberá pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Tex-
to Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modifica-
do por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

TERCERO.–El aspirante nombrado deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–Contra la presente Resolución los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la
Consejería de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 26 de noviembre de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-24.554.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de TROIL VE-
GAS ALTAS, SOCIEDAD COOPERATIVA, con domicilio en Guareña, C/.
Don Benito, 13, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a TROIL VEGAS ALTAS, SOCIEDAD COOPERATIVA, el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica y aprobar la ejecución de la
misma según el proyecto presentado, cuyas principales característi-
cas son las siguientes:

CENTRAL DE GENERACION

N.º de generadores: 2.
Potencia unitaria: 1.678 KVA.
Potencia total de generación: 3.356 KVA.
Tensión nominal: 0,690 KV.
Frecuencia: 50 HZ.
Accionamiento: Motor de gas natural.

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. entrega energía.
Final: Central de cogeneración.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 0,690.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,150.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N.º de transformadores: 2.
Relación de transformación: 22,000/0,690.
Potencia total en transformadores en KVA: 3.500.
Servicios auxiliares en KVA: 630.
Emplazamiento: Valdetorres.

Presupuesto en pesetas: 259.734.800.
Finalidad: Producción y ahorro energético para planta de secado
de lodos.
Referencia del expediente: NI: 29.242 – 06/AT-24.554.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 20 de noviembre de 2001.

El Jefe de Servicio de Ord. Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 16 de noviembre de 2001, por
la que se aprueba definitivamente el
programa de actuación urbanística del
sector del suelo urbanizable no programado
S.U.N.P.-8, en Badajoz.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
de su sesión de 3 de mayo de 2001.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, adoptando
la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, en sesión de 3 mayo de 2001, concluyó en
el sentido de informar favorablemente la modificación epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y de-
más de pertinente aplicación y habiendo formado opinión favora-
ble a la modificación expresada, esta Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes,

A C U E R D A

1.–Aprobar definitivamente el programa de actuación urbanística
del sector del suelo urbanizable no programado S.U.N.P.-8.

2.–Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanísti-
ca.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su publicación. También puede
interponerse contra esta Orden recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de 2 meses contados desde el día si-
guiente a su publicación. No obstante, en caso de haberse inter-
puesto recurso de reposición, no podrá impugnarse en vía conten-
cioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente o
se produzca su desestimación presunta.

Mérida, 16 de noviembre de 2001.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA SECTOR S.U.N.P.-8

ANEXO (Normativa Urbanística)

Anexo VI: CONDICIONES PARTICULARES DEL PLANEAMIENTO DE LOS
SECTORES DEL SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO

1.–CARACTERISTICAS DEL AREA

– Identificación del Sector: S.U.N.P.-8

– Localización gráfica: EG-1

– Delimitación gráfica: CR-2.1

– Superficie real neta: 17,45 Has.

– Superficie de sistema general: 1,21 Ha.

– Superficie total: 18,66 Has.

Estado actual: Suelo clasificado en su mayor parte como Suelo no
Urbanizable de admisibilidad residencial con existencia en algunas
de sus zonas de edificaciones y obra de urbanización.

2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO

– Figura a desarrollar: PAU.

– Finalidad: Reconducir el desarrollo urbanístico del área hacia su-
puestos que ofrecen una mayor garantía y control de la actua-
ción.

– Iniciativa de su formulación: Pública

Se procurará que cada una de las primitivas áreas que componen
el sector constituyan Unidades de Ejecución independientes.

3.–CARACTERISTICAS DE LA ORDENACION

– Condiciones de aprovechamiento: Densidad máxima de viviendas
por hectárea 8,5 viv./Ha. (sobre sup. neta sin incluir el sistema
general viario).
La Edificabilidad total no sobrepasará los 0,1987 m2/m2 sobre
superficie de terreno bruto.

Condiciones de uso:

Usos permitidos con carácter preferente: Residencial unifamiliar, ad-
mitiéndose también excepcionalmente el plurifamiliar.

Usos prohibidos o incompatibles: Industrial.

Dotaciones: Según Reglamento de Planeamiento.

Espacios libres: 10% de la superficie de actuación.

La tipología en unifamiliar podrá ser aislada o pareada y la pluri-
familiar en parcelas con bloques aislados, el número máximo de
plantas será de dos.

4.–CONDICIONES DE URBANIZACION

Todas las obras de urbanización, tanto de sistemas generales como
locales serán a cargo del sector privado.
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 22 de noviembre de 2001, por
la que se resuelve la selección de centros
públicos de Educación Infantil y Primaria, de
Educación de Adultos y específicos de
Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que deseen
participar en la extensión del proyecto
Atenea y de la Enseñanza de Idiomas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de agosto de
2001 (D.O.E. n.º 99, de 25 de agosto), en cumplimiento de lo es-
tablecido en su artículo 9.º y a propuesta de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento, en uso de las atribuciones que tengo conce-
didas,

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I y desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo
II por los motivos que se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tec-
nología, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la publicación o notificación de la misma, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 548/2001, interpuesto por D. Francisco
Sánchez Ariza, sobre Resolución de 24 de
julio de 2001, de la Secretaría General de
Educación, que ordena la exposición de listas
actualizadas de interinos de los Cuerpos de
Enseñanza Secundaria y Escuelas Oficiales
de Idiomas.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo n.º 548/2001,
seguido a instancias de don Francisco Sánchez Ariza, sobre «Deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto por el de-
mandante contra la Resolución de 24 de julio de 2001, de la Se-
cretaría General de Educación por la que se ordena la exposición
de las listas actualizadas de interinos de los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, en el plazo de nueve días
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Proyecto modificado
n.º 1 de las obras de la estación depuradora
de aguas residuales de Salvatierra de los
Barros».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Acondicionamiento,
ensanche y mejora del firme y trazado de la
Ctra. EX-336 (antigua BA-602)
Villagonzalo-Oliva de Mérida. Tramo:
Villagonzalo-Oliva de Mérida».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Nueva carretera
entre Llerena y Fregenal de la Sierra. Tramo:
Pallares-Monesterio. Modificado».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de noviembre de
2001, de la Dirección General de
Infraestructura, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma actas
de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para
la obra: «Abastecimiento a Torre de
Don Miguel, Gata y Santibáñez el Alto».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se concede la financiación para la
realización de proyectos de investigación
socio-sanitaria para el año 2001.

VISTOS los expedientes de los proyectos de investigación socio-sani-
tarios, a fin de realizar la disposición gratuita de fondos públicos
consignados con cargo a las aplicaciones presupuestarias
18.03.412A.404.00 y 18.03.412A.442.00 de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2001, con objeto de financiar la realización de proyectos de inves-
tigación en el marco de las Ciencias de la Salud referidas a Extre-
madura, se dicta la siguiente resolución teniendo en cuenta los si-
guientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

A) ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–Mediante la Orden de 21 de marzo de la Consejería de
Sanidad y Consumo (Diario Oficial de Extremadura n.º 38, de 31
de marzo de 2001), se reguló la financiación para la realización
de proyectos de investigación socio-sanitaria en el marco de las
Ciencias de la Salud referidas a Extremadura, especificándose el
objeto, condiciones y finalidad de la financiación, requisitos de las
solicitudes, así como el procedimiento de concesión y el órgano
competente para su resolución.

SEGUNDO.–En el procedimiento administrativo seguido se han ob-
servado los principios de objetividad, concurrencia, publicidad y
transparencia que informan la actividad administrativa subvencio-
nal, habiéndose cumplido todos los trámites establecidos: Acto de
convocatoria, admisión de solicitudes, evacuación de informes, trá-
mite de audiencia, valoración, selección de las solicitudes de finan-
ciación objeto de esta convocatoria y la propuesta de Resolución
de 14 de noviembre de 2001, elaborada en base al acta de la
reunión de la Comisión de Selección de Proyectos de Investigación
de la Consejería de Sanidad y Consumo, celebrada el 22 de octu-
bre de 2001, presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Planifi-
cación, Ordenación y Coordinación Sanitaria.

B) FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.–La competencia para dictar la presente Resolución co-
rresponde al Consejero de Sanidad y Consumo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
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dura; 10 de la Orden de 21 de marzo de 2001 y 48 del Decreto
221/2000, de 24 de octubre.

SEGUNDO.–La legislación aplicable al presente procedimiento es la
Orden de 21 de marzo de 2001, que regula el procedimiento de
concesión de ayudas financieras para la realización durante el año
2001 de investigaciones en el marco de las Ciencias de la Salud;
el capítulo IX que lleva por rúbrica «De las subvenciones destina-
das a la investigación» del Decreto 221/2000, de 24 de octubre,
de regulación del régimen general aplicable a las subvenciones en
materia de salud pública que contempla las ayudas que tienen co-
mo finalidad la financiación de proyectos y programas de investi-
gación en el ámbito de la salud; el Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, en su redacción actual tras las modificaciones introducidas
por el Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y el Decreto 147/1994,
de 27 de diciembre, que regula el régimen general a que debe de
ajustarse la concesión de subvenciones por los distintos órganos de
la Junta de Extremadura; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

TERCERO.–El reconocimiento del derecho a obtener la ayuda, reali-
zando la disposición gratuita de fondos públicos, se realiza en fa-
vor de los beneficiarios que se relacionan en el Anexo que se ad-
junta, en la correspondiente forma y cuantía, por cuanto los mis-
mos reúnen los requisitos formales y materiales establecidos para
ello, y así se ha acreditado ante la Dirección General de Planifica-
ción, Ordenación y Coordinación Sanitaria, de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, con la documentación adjunta a la solicitud, según
el artículo 5 y 6 de la Orden y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 1 y 2 de la Orden arriba citada.

CUARTO.–El cumplimiento de los fines de la presente financiación
se ajustará a las previsiones contempladas en el artículo 11.

QUINTO.–El incumplimiento de los fines o condiciones por los que

la financiación fue concedida dará lugar al reintegro de las canti-
dades percibidas, el cual se efectuará según lo dispuesto en el De-
creto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, de
conformidad con el artículo 13 de la Convocatoria.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo y
teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho de conformidad con la propuesta formulada por el Direc-
tor General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria

R E S U E L V O

Autorizar el otorgamiento de la subvención a los beneficiarios in-
cluidos en el Anexo en la forma y cuantía que en el mismo se re-
lacionan.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 2
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el
mismo órgano que dicto el presente acto en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se acuerda adjuntar como Anexo a esta Resolución la relación de
beneficiarios a los que se financian los proyectos presentados.

Mérida, a 22 de noviembre de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la que
se resuelve con carácter definitivo el
procedimiento concursal para la autorización
definitiva de una oficina de farmacia en la
localidad de Navalmoral de la Mata.

Visto el procedimiento tramitado para el otorgamiento de autoriza-
ción administrativa para la apertura de una oficina de farmacia
en la localidad de Navalmoral de la Mata, se ponen de manifiesto
los siguientes

H E C H O S

PRIMERO.–Por Resolución de la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria de fecha 12 de julio de 2001
se acordó convocar concurso público para el otorgamiento de au-
torización administrativa de apertura de oficina de farmacia en la
localidad de Navalmoral de la Mata, dimanante del procedimiento
de autorización definitiva iniciado por Acuerdo de esta Dirección
General de fecha 22 de enero de 2001 que trae su causa en la
autorización provisional concedida el 20 de julio de 1999 a D. Fe-
lipe Sánchez Trancón.

Dicha Resolución fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 86, de fecha 26 de julio de 2001, estableciéndose en el mismo
las bases del citado procedimiento concursal.

SEGUNDO.–Al presente procedimiento concursal se han presentado
las solicitudes formuladas por D. Felipe Sánchez Trancón y por don
Julio Sánchez-Fuentes Machuca.

TERCERO.–Con fecha 3 de octubre de 2001 fue dictado por esta
Dirección General acuerdo por el que se resolvía provisionalmente
el concurso de referencia, concediéndose un plazo de diez días pa-
ra que los interesados pudieran presentar reclamaciones, no ha-
biéndose presentado alegaciones contra el citado acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–Es competente para dictar la presente Resolución la Di-
rección General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanita-
ria, órgano que asume las funciones de ordenación farmacéutica,
según lo dispuesto en el artículo 4.1.j) del Decreto 95/1999, de
29 de julio, de estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y
Consumo (D.O.E. n.º 90, de 3 de agosto), así como en el artículo 7
del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines.

SEGUNDO.–En el presente procedimiento han sido observadas las
prescripciones legales y reglamentarias establecidas, en particular
las exigencias contenidas en el Decreto 121/1997, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y
Botiquines, así como las reguladas por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

TERCERO.–La autorización provisional concedida a D. Felipe Sán-
chez Trancón, que caduca con el presente procedimiento definitivo
de autorización, constituye un régimen establecido por la Disposi-
ción Transitoria 2.ª de la Ley 3/1996, solamente para aquellas ofi-
cinas de farmacia «que hayan sido autorizadas con anterioridad
por la Junta de Extremadura», por lo que no procede la designa-
ción de local toda vez que la oficina de farmacia está abierta en
el local que ya fuera designado por el interesado y autorizado por
Resolución del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de
Cáceres en aplicación de la normativa estatal que resulta vigente
dada la fecha de iniciación del procedimiento de apertura de una
oficina de farmacia en la localidad y núcleo designado.

A la vista de lo anteriormente expuesto, en uso de las facultades
conferidas en el artículo 7 del Decreto 121/1997 antes referido,

A C U E R D O

Resolver con carácter definitivo el concurso público para el otorga-
miento de autorización definitiva de apertura de oficina de farma-
cia en la localidad de Navalmoral de la Mata a favor de D. Felipe
Sánchez Trancón, con un total de 18,95 puntos.

La presente Resolución no agota la vía administrativa, pudiendo in-
terponerse, contra la misma, recurso de alzada ante el titular de
la Consejería de Sanidad y Consumo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de publicación en el D.O.E. de la
presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8
del Decreto 121/1997, y los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto
121/1997.

Mérida, a 27 de noviembre de 2001.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA
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CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Trabajo, por la cual
se cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
del Servicio Territorial de Cáceres en el
expediente número 2475/2001.

Expediente núm.: 2475/2001.
Actor: Adán Fresneda Solís.
Demandado: Fernando Bravo Zuil.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres, Clemente Sánchez
Ramos, s/n.

Día: 13 de diciembre de 2001. Hora: 9,00.

Merida, a 15 de noviembre de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 26 de noviembre de de 2001,
por la que se da publicidad a las bases para
proveer, mediante libre designación, la plaza
de Oficial Mayor de la Diputación Provincial
de Badajoz.

Visto el Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz, de 5 de septiembre de 2001, modificado
por Decreto de fecha 10 de octubre del mismo año, por el que se
aprueban las bases para la provisión, por el sistema de libre de-
signación, del puesto de Oficial Mayor de la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz, en uso de las atribuciones que a esta Co-
munidad Autónoma confiere el artículo 28 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional,

O R D E N O

ARTICULO UNICO.–Dar publicidad a las bases para proveer median-
te libre designación el puesto de Oficial Mayor de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Badajoz, aprobadas por Decreto del Ilmo. Sr.
Presidente con fecha 5 de septiembre de 2001, modificado por
Decreto de fecha 10 de octubre de 2001 y que se incluye como
Anexo.

Mérida, a 26 de noviembre de 2001.–La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON.

A N E X O

DECRETO DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001.

Al objeto de realizar la provisión definitiva del puesto de trabajo
de Oficial Mayor de la Diputación Provincial de Badajoz reservado
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional y considerando las competencias que a esta Presidencia
concede al efecto el artículo 28 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, en relación con el artículo 34.1. g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, en redacción dada al mismo por Ley 11/1999, de
21 de abril, y concordante artículo 102 de la misma, en la redac-
ción dada por ley 14/2000, de 29 de diciembre.

HE RESUELTO

Aprobar las siguientes bases específicas que habrán de regir en la
convocatoria para la provisión de dicho puesto de trabajo:

1.–OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto regir la convocatoria, efec-
tuada por la Presidencia de la Corporación, para cubrir por el sis-
tema de convocatoria pública y libre designación, prevista en el
artículo 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, según redacción dada por la Ley 10/1993
(BOP 22-4-1993), y artículos 27 y 29 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, el puesto de trabajo cuyos datos se
expresan a continuación:

– Corporación: Diputación Provincial de Badajoz.
– Denominación: Oficial Mayor.
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– Clase: Segunda.
– Nivel de complemento de destino: 30.
– Complemento específico: 3.596.220 pesetas anuales.

El puesto de trabajo a cubrir se encuentra incluido en la relación
de puestos de trabajo de la Diputación de Badajoz, siendo su sis-
tema de provisión el de libre designación entre funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

2.–REQUISITOS

2.1. Será requisito indispensable para concurrir a la convocatoria, y
poder desempeñar el puesto de trabajo en caso de ser nombrado,
estar integrado en la escala de habilitación de carácter nacional,
subescala de Secretaría, categoría entrada.

2.2. No podrán concursar los funcionarios que, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, se hallen en algu-
na de las circunstancias siguientes: Inhabilitados o suspensos en
virtud de sentencia o resolución administrativa firmes si no hubie-
ra transcurrido el tiempo señalado en ellas.

2.3. Destituidos conforme al artículo 148.5 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
durante el periodo a que se extiende la destitución.

2.4. Situaciones de excedencia voluntaria, de acuerdo con el ar-
tículo 29.3 c) y d) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando
no hubiesen transcurrido dos años desde el pase a dichas situa-
ciones.

3.–CONVOCATORIA

La convocatoria será remitida por la Presidencia de la Corporación
a la Dirección General de Administración Local e Interior de la
Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura y posterior
remisión a la Dirección General de la Función Pública del MAP, pa-
ra la publicación del oportuno extracto en el Boletín Oficial del
Estado.

4.–SOLICITUDES

4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Presidencia de la Diputación
de Badajoz dentro de los 15 días naturales siguientes al de publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado.

4.2. Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán los re-
quisitos, debidamente acreditados, a que se refiere la base 2, así
como cuantos otros documentos estimen oportunos poner de mani-
fiesto.

5.–NOMBRAMIENTO

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-
cia de la Corporación procederá, en su caso, y previa constatación
de la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, a
dictar la Resolución correspondiente en el plazo de un mes; la cual
deberá ser motivada con referencia a cumplimiento, por parte del
candidato elegido, de los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria y de la competencia para proceder al nombra-
miento.

5.2. De la resolución se dará cuenta al pleno de la Corporación y
traslado de la misma a la Dirección General de la Función Pública
de MAP para anotación y publicación conjunta en el Boletín Oficial
del Estado.

6.–TOMA DE POSESION

El plazo para la toma de posesión será el previsto en el artículo
23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

7.–IMPUGNACION

Contra las presente bases podrá interponerse, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corporación dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la publicación de las mismas, o directamente re-
curso contencioso-adminsitrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Badajoz dentro del plazo de dos meses, contados
desde la fecha anteriormente indicada. Todo ello de conformidad
con el vigente tenor de los artículos 116 y 177 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los
artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio
de que pueda ejecutarse otro recurso que se estime pertinente.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015687.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:
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LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo existente F.L. de la L.A.M.T. C.T. Montoya (47475) -
Cumbres Mayores.
Final: C. Seccionamiento Resilux (63247).
Término municipal afectado: Higuera la Real.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,065.
Emplazamiento de la línea: Camino anexo a la finca «Fuentecta»,
en el T.M. de Higuera la Real.

Presupuesto en euros: 7.836,75. Presupuesto en pesetas: 1.303.925.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015687.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico,  y art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, 14 de noviembre de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2001,
sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015688.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo existente F.L. de la L.A.M.T. Sub-Fregenal - Cumbres
Mayores.

Final: Apoyo existente F.L. del ramal aéreo al C.T. Resilux (47536)
con entrada y salida al C. Seccionamiento Resilux (63247).

Término municipal afectado: Higuera la Real.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,114.
Emplazamiento de la línea: Camino anexo a la finca «Fuentecta»,
en el T.M. de Higuera la Real.

Presupuesto en euros: 9.914,92. Presupuesto en pesetas: 1.649.704.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015688.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico,  y art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, 14 de noviembre de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2001,
sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015694.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º A-430096 LMT «Los Santos» tramo entre C.T.
Campo de Fútbol y C.T. Carballo Sub-Zafra (CSE).
Final: Apoyo n.º A-430097 LMT «Los Santos» tramo entre C.T. Cam-
po de Fútbol y C.T. Carballo Sub-Zafra (CSE).
Término municipal afectado: Zafra.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15/20.
Materiales: Homologados.
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Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,146.
Emplazamiento de la línea: Traseras C/. Virgen de Guadalupe, s/n.,
en el T.M. de Zafra.

Presupuesto en euros: 23.716,41. Presupuesto en pesetas:
3.946.079.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015694.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico, y art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, 14 de noviembre de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2001,
por el que se notifica Resolución de recurso
de reposición interpuesto contra la base
imponible del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, de los Servicios Fiscales
Territoriales de Badajoz.

CONCEPTO: SUCESIONES Y DONACIONES.
PROCEDIMIENTO: Recurso de reposición.
ORGANO RESPONSABLE: Servicios Fiscales Territoriales.
LUGAR DE COMPARECENCIA: C/. Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pen-
dientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, nú-
mero de expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: D. Juan Francisco Casillas Cantos.

N.I.F.: 8.759.187-M.

Domicilio: C/. del Pilar, 50. Alburquerque.

Recurso: 152/99.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormentel o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a vier-
nes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la
notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, 19 de noviembre de 2001.–El Jefe del Servicio, JUAN DU-
RAN MUÑOZ.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2001,
por el que se notifica Resolución de recurso
de reposición interpuesto contra la base
imponible del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, de los Servicios Fiscales
Territoriales de Badajoz.

CONCEPTO: SUCESIONES Y DONACIONES.
PROCEDIMIENTO: Recurso de reposición.
ORGANO RESPONSABLE: Servicios Fiscales Territoriales.
LUGAR DE COMPARECENCIA: C/. Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican a conti-
nuación:

Nombre: D.ª Elia López de Torre.

N.I.F.: 8.756.586-A.

Domicilio: Juan Carlos I, 2, 3.º C. Badajoz.

Recurso: 24/01.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
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dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a vier-
nes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la
notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, 19 de noviembre de 2001.–El Jefe del Servicio, JUAN DU-
RAN MUÑOZ.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica definitivamente el contrato de la
consultoría y asistencia para la impartición de 3
cursos avanzados de instaladores de
telecomunicaciones, con un total de 9 ediciones.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) N.º de expediente: 04/09/2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Impartición de 3 cursos avanzados de
instaladores de telecomunicaciones, con un total de 9 ediciones
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: DOE n.º 122, de 20-10-2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 15.340.000 ptas. 92.195,26 euros (IVA incluido).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 22-11-2001.
b) Contratista: GEFOTEC, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.340.000 ptas. 80.175,01 euros (IVA
incluido).

Merida, a 22 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.O. 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CORRECCION de errores a la Resolución de
27 de noviembre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del servicio de Vigilancia y
Seguridad de distintas instalaciones
dependientes de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

Advertido error material en la Resolución de 27 de noviembre de
2001, por la que se anuncia la contratación del servicio de Vigi-
lancia y Seguridad de distantas instalaciones dependientes de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, publicada en el
D.O.E. n.º 139, de 1 de diciembre de 2001, se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en la página 12135, donde dice:

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, para la contratación, mediante el sistema de subasta...

Debe decir:

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, para la contratación, mediante el sistema de concur-
so...

En la página 12135, donce dice:

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUCACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

Debe decir:

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUCACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

En la página 12135, donce dice:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.

Debe decir :

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

Mérida, a 3 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.O. 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CORRECCION de errores a la Resolución de
27 de noviembre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del servicio de Vigilancia y
Seguridad del I.E.S. «Universidad
Laboral» de Cáceres.

Advertido error material en la Resolución de 27 de noviembre de
2001, por la que se anuncia la contratación del servicio de Vigi-
lancia y Seguridad del I.E.S. «Universidad Laboral» de Cáceres, pu-
blicada en el D.O.E. n.º 139, de 1 de diciembre de 2001, se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en la página 12134, donde dice:

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, para la contratación, mediante el sistema de subasta...

Debe decir :

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de la Secretaría General
Técnica, para la contratación, mediante el sistema de concurso...

En la página 12134, donce dice:

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUCACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

Debe decir :

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUCACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

En la página 12134, donce dice:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

d) Plazo  durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.

Debe decir:

d) Plazo  durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

Mérida, a 3 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.O. 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se adjudican definitivamente las obras de
rehabilitación y reforma del Centro Cultural
«San Fernando», de Berlanga.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: 2001.SOP.03/08.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación y reforma del Centro Cul-
tural «San Fernando».
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 130, de 10-11-01.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 74.345.939 pesetas (446.828,093 euros).
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5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 28-11-01.

b) Contratista: RESTAURACIONES GARCIA ALVAREZ, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 74.271.593 ptas. (446.381,264 euros).

Mérida, 28 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 28 de noviembre de
2001, de la Secretaría Genera Técnica,
por la que se adjudican definitivamente
las obras de rehabilitación y reforma
del Cine-Teatro de Fuente del Maestre.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de expediente: 2001.SOP.03/09.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Rehabilitación y reforma del Cine-Teatro.
c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 130, de 10-11-01.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 70.800.828 pesetas (425.521,52 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 28-11-01.

b) Contratista: RESTAURACIONES GARCIA ALVAREZ, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.730.027 pesetas (425.096,02 eu-
ros).

Mérida, 28 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por la obra de:
«Proyecto de encauzamiento en Cheles».

Para la ejecución de la obra «Proyecto de encauzamiento en Che-
les» es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 5 de febrero de
2001, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de información pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., prensa regional y B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afec-
tados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 22 de noviembre de 2001.–El Director General de Infraes-
tructura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la contratación
de las obras de ejecución de Glorieta en
intersección de las carreteras EX-334 de
Villafranca de los Barros a Palomas y la Ronda
de Villafranca de los Barros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.

c) Número de expediente: OBR2001117.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Ejecución de glorieta en intersección de
las carreteras EX-334 de Villafranca de los Barros a Palomas y la
Ronda de Villafranca de los Barros.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
11-10-01.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 31.498.471 ptas. (equivalentes a 189.309,62 euros
al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 27 de noviembre de 2001.

b) Contratista: INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEA-
MIENTOS, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 26.370.520 ptas. (equivalentes a
158.490,02 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 27 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica para la
realización del inventario de las
características físicas y geométricas de la red
de carreteras de la Junta de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: AT2001140.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la realización del
inventario de las características físicas y geométricas de la red de
carreteras de la Junta de Extremadura.

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Toda Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 8 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 45.000.092 ptas. (equivalentes a 270.456,00 euros
al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924 00 38 18.

e) Telefax: 924 00 38 45.
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f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
18-1-02.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.

• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 18-1-02 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.

2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 30-1-02.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el DOE, BOE y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: 27-11-01.

Mérida, 27 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-99 (D.O.E. 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica para la
formación del archivo técnico, redacción del
documento XYZT, elaboración de las normas
de explotación y plan de emergencia y
revisión y diagnóstico de la seguridad de las
presas de Alpotrel y Acebo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: RP2001148.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la formación del
archivo técnico, redacción del documento XYZT, elaboración de las
normas de explotación y plan de emergencia y revisión y diagnós-
tico de la seguridad de las presas de Alpotrel y Acebo (Cáceres).

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 8 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 54.000.000 de ptas. (equivalentes a 327.546,54 eu-
ros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:
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Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924 00 38 18.

e) Telefax: 924 00 38 45.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
18-1-02.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.

• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) b) y e) del art.
19 del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 18-1-02 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.

2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 30-1-02.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el DOE, BOE y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: 27-11-01.

Mérida, 27 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-99 (D.O.E. 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica para la
formación del archivo técnico, redacción del
documento XYZT, elaboración de las normas
de explotación y plan de emergencia y
revisión y diagnóstico de la seguridad de las
presas de Hervás y Jaraíz de la Vera.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: RP2001149.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la formación del
archivo técnico, redacción del documento XYZT, elaboración de las
normas de explotación y plan de emergencia y revisión y diagnós-
tico de la seguridad de las presas de Hervás y Jaraíz de la Vera
(Cáceres).

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 8 meses.
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 54.000.000 de ptas. (equivalentes a 324.546,54 eu-
ros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924 00 38 18.

e) Telefax: 924 00 38 45.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
18-1-02.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.

• Solvencia técnica o profesional: Apartado a), b) y e) del art.
19 del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 18-1-02 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.

2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 30-1-02.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el DOE, BOE y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: 27-11-01.

Mérida, 27 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-99 (D.O.E. 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 27 de noviembre de
2001, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso-abierto
para la contratación de la asistencia
técnica para la formación del archivo
técnico, redacción del documento XYZT,
elaboración de las normas de
explotación y plan de emergencia y
revisión y diagnóstico de la seguridad
de las presas de Arrocerezal, Los
Angeles y Maja-Robledo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: RP2001147.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la formación del
archivo técnico, redacción del documento XYZT, elaboración de las
normas de explotación y plan de emergencia y revisión y diagnós-
tico de la seguridad de las presas de Arrocerezal, Los Angeles y
Maja-Robledo (Cáceres).

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 8 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 78.000.000 de ptas. (equivalentes a 468.789,44 eu-
ros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924 00 38 18.

e) Telefax: 924 00 38 45.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
18-1-02.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia

económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.

• Solvencia técnica o profesional: Apartado a), b) y e) del art.
19 del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 18-1-02 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.

2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 30-1-02.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el DOE, BOE y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: 27-11-01.

Mérida, 27 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-99 (D.O.E. 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución de expediente sancionador a
Asistencia Técnica Urgente, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: ASISTENCIA TECNICA URGENTE, S.L.

Ultimo domicilio conocido: Centro Comercial «La Marina», local, 37
- 49.016 Zamora.

Expediente n.º: 10.041/2001.

Normativa infringida:

– Decreto 229/2000, de 7 de noviembre (D.O.E. 14 de noviembre),
por el que se regulan los derechos de los consumidores y usua-
rios en la prestación de servicios a domicilio, artículo 3.º-
2.a),e),f),k).

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E 176, de 24-7), modificada por
Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (BOE de 14-4-98), art. 34.10.

– RD. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-alimentaria (B.O.E 168, de 15-7) art. 3.3.6.

Sanción: Cuarenta mil (40.000) pesetas.

PLazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial.

Organo instructor: Guadalupe Higueras Bote.

Cáceres, 21 de noviembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2001,
relativo a depósito de los Estatutos de la
asociación denominada «Comunidad de
Regantes del Ojuelo», expte.: 06/596.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el mis-
mo, se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de
esta Consejería, el 13 de noviembre de dos mil uno, a las diez
horas, se ha procedido al Depósito de los Estatutos de la aso-
ciación denominada «COMUNIDAD DE REGANTES DEL OJUELO»,
expte.: 06/596, siendo su ámbito territorial el término municipal
de Monterrubio de la Serena y su ámbito funcional aquellas per-
sonas que estando ubicadas en el término municipal de Monte-
rrubio de la Serena y perteneciendo a la rama de actividad
agrícola ganadera, voluntariamente soliciten su afiliación. El Acta
de Constitución está firmada por D. Gregorio Fierro Partido, con
DNI 33.987.093, y diez promotores más debidamente identifica-
dos.

Mérida, a 15 de noviembre de 2001.–El Director General de Tra-
bajo, JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa «Proyectos
Salt-Fork, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-13881,
«PROYECTOS SALT-FORK, S.L.», se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación, solicitada con ante-
rioridad y no aportada:

• Memoria descriptiva firmada por el solicitante, con el consi-
guiente contenido mínimo:
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1. Actividades que realiza la empresa o entidad.

2. Centros de trabajo que tiene y ubicación de los mismos.

3. Relación de todos los trabajadores que se encuentren en alta
en la empresa, en la fecha que se efectúa la primera contrata-
ción indefinida que da lugar a la subvención, desglosados por
centros de trabajo, con indicación de nombre y apellidos, jorna-
da semanal efectuada, número de afiliación a la Seguridad So-
cial, distinguiéndose a los fijos de los eventuales.

4. Indicación del centro de trabajo donde normalmente presta-
rán servicios los trabajadores por cuyos contratos se solicita
subvención.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social que acredite todos los Códigos que posee la empresa
en el Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, según co-
rresponda (en original).

• Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al mes de julio del 99.

• Nota simple de la empresa (en original, con todas las inscripcio-
nes en el Registro Mercantil o el Registro que corresponda).

• Fotocopia compulsada de la Tarjeta del Código de Identificación
Fiscal (C.I.F.).

• Indicar el Código Cuenta Cliente (C.C.C.) donde abonar la sub-
vención. El formato será de 20 dígitos y le será facilitado en su
Banco o Caja de Ahorros.

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia de los trabajadores
objeto de subvención.

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia de los administrado-
res y socios mayoritarios de la sociedad.

• Fotocopia compulsada del parte de baja en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos de la trabajadora Julia Horrillo Mo-
raga.

• Fotocopia compulsada del documento de alta en la Seguridad
Social de los trabajadores objeto de subvención.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera/n se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando

un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-13881.

Mérida, a 22 de mayo de 2001.–La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivada en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Em-
pleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación para
proceder al abono de la primera anualidad
correspondiente a la empresa «Moralo
Bejarano, M.ª Pilar, S.L.»

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-12695,
«MORALO BEJARANO, M.ª PILAR, S.L.», se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efecto de comprobación de las obliga-
ciones impuestas en la resolución de concesión, y así proceder al
abono de la primera anualidad de la subvención aprobada corres-
pondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia Tribu-
raria acreditativa de encontarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos que posea en el Régimen Gene-
ral y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de Au-
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tónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica sea perso-
na física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa en todos los
códigos que posea, desde el año anterior a 3-5-2000, hasta la
fecha actual. En el caso de actividades agrícolas debe aportar
copia compulsada del libro de matrícula completo y de los Se-
guros Sociales (TC1-8 y TC2-8) desde la fecha antes indicada
hasta la actualidad.

Lo que se le comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándosele que si así no lo hiciera
se resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramitación del
pago de la primera anualidad de subvención.

Mérida, a 3 de abril de 2001.–El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General de
Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación para
proceder al abono de la primera anualidad
correspondiente a la empresa «Darc Dos
Santos, Joana».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-08860,
«DARC DOS SANTOS, JOANA», se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efecto de comprobación de las obliga-
ciones impuestas en la resolución de concesión, y así proceder al
abono de la primera anualidad de la subvención aprobada corres-
pondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia Tribu-
raria acreditativa de encontarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos que posea en el Régimen Gene-
ral y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de Au-
tónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica sea perso-
na física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa en todos los
códigos que posea, desde el año anterior a 22-7-1999, hasta la
fecha actual. En el caso de actividades agrícolas debe aportar
copia compulsada del libro de matrícula completo y de los Se-
guros Sociales (TC1-8 y TC2-8) desde la fecha antes indicada
hasta la actualidad.

Lo que se le comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándosele que si así no lo hiciera
se resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramitación del
pago de la primera anualidad de subvención.

Mérida, a 3 de abril de 2001.–El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís.

El texto integro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General de
Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre cambio de titularidad correspondiente
a la empresa «Marceca».

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

En relación con su expediente de subvención sobre ayudas para
fomento de la contratación indefinida de trabajadores, pertenecien-
te a la empresa «GONZALEZ SANCHEZ PIEDAD» y catalogado como
EF-6131, EF-11279, le informamos que a efectos de proceder por
esta Dirección General al cambio de titularidad a favor de la em-
presa «MARCECA IGNACIO» deberá remitir la siguiente documenta-
ción:

Empresa para la que se solicita el cambio de titularidad: «MARCE-
CA IGNACIO».

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
relativo a la vida laboral de la empresa «MARCECA IGNA-
CIO» de todos los códigos de cotización que posean, y que
cubran el periodo desde 6-4-1997 hasta la actualidad. Si la
vida laboral de la empresa «MARCECA IGNACIO» no cubriera
el periodo solicitado debe enviar además fotocopia compul-
sada del documento TA-6 y TA-7 de apertura de cuenta de
cotización, ya que la enviada corresponde a «MARCECA GIO-
VANNI» con N.I.E. X-231840 P.

Lo que se le comunica para que en el plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente la docu-
mentación solicitada, indicándole que si así no lo hiciera se resol-
verá lo procedente.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de un
escrito de remisión debidamente firmado, en el que se hagan cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-6131, EF-11279.

En Mérida, 18 de septiembre de 2001.–EL TECNICO DE FOMENTO
DE EMPLEO. Fdo.: Aureliano Garrido Ardila.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de un
escrito de remisión debidamente firmado, en el que se hagan cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-6131, EF-11279.

El texto integro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General de
Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa
«Carburantes Los Pinos, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-14785,
«CARBURANTES LOS PINOS, S.L.», se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad y
del Número de Identificación Fiscal de todos los trabajadores
cuyo contrato es objeto de subvención.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo indefinido del tra-
bajador MANUEL FERNANDEZ VACAS.

• Fotocopia compulsada de los partes de alta en la Seguridad So-
cial de los trabajadores objeto de subvención, ya que los pre-
sentados no están compulsados.

• Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al mes de diciembre de 1999 en el que se efec-
túa la contratación objeto de subvención, en todos los códigos
que cotice la empresa.

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo al historial de afiliación de los trabajadores por los que se
solicita subvención (en original), debidamente actualizado de
modo que aparezcan dados de alta en la empresa con contrato
indefinido.

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la Empresa, desde los doce meses an-
teriores a la primera contratación para la que se pide subven-
ción, es decir desde 23-12-1998 hasta la actualidad, de todos
los Códigos de Cotización que posea la empresa (en original),
donde aparezcan dados de alta con contrato indefinido los tra-
bajadores objeto de subvención.

• Nota simple de la empresa (en original), con todas las inscrip-
ciones en el Registro Mercantil, o el Registro que corresponda.

• Fotocopia compulsada de la Tarjeta del Código de Identificación
Fiscal (C.I.F.), ya que la presentada no está compulsada.
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• Indicar el Código Cuenta Cliente (C.C.C.) donde abonar la sub-
vención. El formato será de 20 dígitos y le será facilitado en su
Banco o Caja de Ahorros.

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia de los trabajadores
objeto de subvención.

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia de todos los miem-
bros del Consejo de Administración, Apoderados y Socios mayori-
tarios (los que posean 1/3 de las participaciones).

• Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo que tuvieron
los trabajadores objeto de subvención en anteriores empresas,
en el caso de que hayan tenido una relación laboral de carác-
ter estable durante el año anterior a la fecha del contrato ob-
jeto de subvención.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-14785.

Mérida, a 4 de septiembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001, sobre
solicitud de documentación correspondiente a la
empresa «Pinna Cuéllar, Jesús».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-17687,
«PINNA CUELLAR, JESUS», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

1. Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativa de que la empresa está al corriente de sus
obligaciones con la misma, en todos los Códigos que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, según corresponda
(en original).

2. Fotocopia compulsada de/los contrato indefinido objeto de sub-
vención.

3. Fotocopia compulsada de/los documentos de alta o variación de
datos en Seguridad Social del/los trabajador/es objeto de subven-
ción (Modelo TA-2).

4. Fotocopia compulsada del/los contratos temporales y de todas
sus correspondientes prórrogas si las hubiese, de los trabajadores
objeto de subvención por conversión de contrato.

5. Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo al historial de afiliación del trabajador objeto de subvención
(en original).

6. Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la empresa de todos los Códigos de Coti-
zación que posea en el Régimen General, desde los doce meses an-
teriores a la primera contratación objeto de subvención hasta la
fecha actual (en original). Han de aparecer dados de alta los tra-
bajadores subvencionables, así como tipo de contrato para el resto
de trabajadores de la empresa.

7. Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al mes en que se ha efectuado la contratación ob-
jeto de subvención.

8. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del trabajador objeto de
subvención.

9. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del empresario solicitante.

10. Fotocopia compulsada del libro de familia del solicitante.

11. Fotocopia compulsada del libro de familia del trabajador objeto
de subvención.

12. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el tra-
bajador con la empresa durante el periodo, así como, del parte de
baja en la Seguridad Social y/o Certificado de Empresa, si procede.
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Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-17687.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.–EL JEFE DE SECCION DE AYUDA
AL EMPLEO INDUSTRlAL. Fdo. Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de
2001, sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa
«Restaurante La Cabaña».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-17951,
«Restaurante La Cabaña», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

1. Memoria descriptiva firmada por el solicitante, con el siguiente
contenido mínimo.

•Actividad que realiza.

•Centros de trabajo que posee.

•Relación de todos los trabajadores que estaban en alta en la

empresa a la fecha de la/s contratación/es subvencionable/s,
distinguiendo a los fijos de los eventuales.

2. Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativa de que la empresa está al corriente de sus
obligaciones con la misma, en todos los Códigos que posea en el
Régimen General (en original).

3. Fotocopia compulsada del contrato indefinido objeto de subven-
ción.

4. Fotocopia compulsada de los documentos de alta o variación de
datos en Seguridad Social del trabajador objeto de subvención (Mo-
delo TA-2).

5. Fotocopia compulsada del/los contratos temporales y de todas
sus correspondientes prórrogas si las hubiese, de los trabajadores
objeto de subvención por conversión de contrato.

6. Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo al historial de afiliación del trabajador objeto de subvención
(en original).

7. Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la empresa de todos los Códigos de Coti-
zación que posea en el Régimen General, desde los doce meses an-
teriores a la primera contratación objeto de subvención hasta la
fecha actual (en original). Han de aparecer dados de alta los tra-
bajadores subvencionables, así como tipo de contrato para el resto
de trabajadores de la empresa.

8.–Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al mes en que se ha efectuado la contratación ob-
jeto de subvención.

9. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del trabajador objeto de
subvención.

10. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del empresario solici-
tante.

11. Fotocopia compulsada del libro de familia del solicitante.

12. Fotocopia compulsada del libro de familia del trabajador objeto
de subvención.

13. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el
trabajador con la empresa durante el periodo, así como, del
parte de baja en la Seguridad Social y/o Certificado de Empresa,
si procede.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
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hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-17951.

Mérida, a 18 de abril de 2001. El Jefe de Sección de Ayuda al
Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001, sobre
solicitud de documentación correspondiente a la
empresa «Royllaex, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-13359,
«Royllaex S.L.», se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero lo siguien-
te:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social que acredite todos los Códigos que posee la empresa
en el Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, según co-
rresponda (en original) solicitado ya y no aportado.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvieron los
trabajadores González Gallego, José con la empresa Guerra Sanz
Asier durante el periodo que desde el 1-7-1998 al 30-6-1999 y
de Lorenzo Calderón Fernández con la empresa Servifonta Extre-
meña, S.L. durante el periodo que va desde el 13-1-1999 al 11-
6-1999, así como los partes de baja en la Seguridad Social y/o

Certificado de Empresa en el que se pueda observar el tipo de
contrato y la causa de la baja solicitado ya y no aportado.

• Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TCI y TC2) co-
rrespondientes a septiembre de 1999, ya que en el del mes an-
terior el trabajador Calderón Fernández, Lorenzo aparecía con
contrato eventual.

• Fotocopia compulsada del parte de baja en la Seguridad Social
del trabajador Calderón Fernández, Lorenzo y del trabajador
García Adamez Nieto, Pedro su correspondiente alta en la Segu-
ridad Social, ya que las aportadas no se encuentran compulsa-
das.

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia, Contrato Indefinido
y D.N.I. del trabajador García Adamez Nieto, Pedro.

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo al historial de afiliación del trabajador García Adamez Nie-
to, Pedro (en original), debidamente actualizado de modo que
aparezcan dados de alta en la empresa con contrato indefinido.

• Nota simple de la empresa (en original) con todas las inscrip-
ciones en el Registro Mercantil, o el Registro que corresponda.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, pre-
sente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así
no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archiván-
dose su solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con
el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la
misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-13359

Mérida, a 3 de julio de 2001. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.
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ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa
«Patrocinio Marín, José».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-18191,
«Patrocinio Marín, José», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada de la baja en el Régimen de Autónomos a
fecha de 30-9-2000 de Pedro José Masa Díaz.

2.–Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social re-
lativo a la vida laboral de la empresa José Patrocinio Marín de to-
dos los Códigos de Cotización que posea en el Régimen General,
desde los doce meses anteriores a la primera contratación objeto
de subvención hasta la fecha actual (en original). Han de aparecer
dados de alta los trabajadores subvencionables, así como tipo de
contrato para el resto de trabajadores de la empresa.

• Desde el 26-10-1999 a 8-11-2000.

3. Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al mes en que se ha efectuado la contratación ob-
jeto de subvención de Pedro José Masa Díaz.

4. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del trabajador objeto de
subvención.

• Pedro José Masa Díaz.

5. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del empresario solicitan-
te José Patrocinio Marín.

6. Fotocopia compulsada del libro de familia del solicitante José
Patrocinio Marín.

7. Fotocopia compulsada del libro de familia del trabajador Pedro
José Masa Díaz objeto de subvención.

8. Indicar el Código de Cuenta Cliente donde desea que se le abo-
ne la subvención. Dicho código deberá tener el formato a 20 dígi-
tos.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-

te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, toda ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-18191.

Mérida, a 18 de abril de 2001. El Jefe de Sección de Ayuda al
Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21, de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de
2001, sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa
«Urbaser, S.A.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-11721,
«Urbaser S.A.», se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguien-
te:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación.

• Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo que tuvo la
trabajadora Moreno Ramos, M. Angeles con la empresa Hospital
Nuestra Señora de la Montaña durante los periodos 19-12-1997
a 18-5-1998 y 19-5-1998 a 31-8-1998, así como, de los partes
de baja y/o Certificados de empresas.

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la Empresa, desde los doce meses an-
teriores a la primera contratación para la que se pide subven-
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ción, (1-1-1998) hasta la actualidad, de los Códigos de Cotiza-
ción 06103050949 y 10101675784 (en original), donde aparez-
can dados de alta con contrato indefinido los trabajadores obje-
to de subvención (ya que los remitidos no se acogen al periodo
exigible).

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo la tra-
bajadora Generelo Bazaga, Juana con la empresa Limpiezas Sán-
chez S.L., durante el periodo 26-8-1997 a 19-6-1998 así como-
del parte de baja y/o Certificado de empresa.

• Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo que tuvo la
trabajadora Marqueño Iglesias, Ana con la empresa Hospital
Nuestra Señora de la Montaña durante los periodos 1-7-1998 a
31-8-1998 y 11-11-1997 a 10-2-1998 así como de los partes
de baja y/o Certificados de empresa.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo la tra-
bajadora Ganso Blanco, Lucila con la empresa Hospital Nuestra
Señora de la Montaña durante el periodo 11-7-1998 a 10-8-
1998 así como del parte de baja y/o Certificado de empresa.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo la tra-
bajadora Rodríguez Mangut, M.ª Montaña con la empresa Inmo-
tel Inversiones S.A., durante el periodo 3-8-1998 al 9-8-1998
así como del parte de baja y/o Certificado de empresa.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el tra-
bajador Gallego Guijarro, Manuel con la empresa Cubiertas Mzov.
S.A. Dragados y Construcciones durante el periodo 9-10-1998 al
1-9-1998 así como del parte de baja y/o Certificado de empre-
sa.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el tra-
bajador Osmo Trejo, Rubén con la empresa Carrocerías y Bascu-
lantes Morán durante el periodo 17-7-1998 al 31-8-1998 así
como del parte de baja y/o Certificado de empresa.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo la tra-
bajadora Prado Casero, M.ª Montaña con la empresa Servicios
Extremeños S.A., durante el periodo 1-1-1997 al 27-8-1998 así
como del parte de baja y/o Certificado de empresa.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo la tra-
bajadora Pérez Bautista, Josefa con la empresa Adarve Limpiezas
S.L., durante los periodos 18-8-1998 al 17-2-1998 y 20-2-1998
al 19-8-1998 y así como de los partes de baja y/o Certificados
de empresas.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo

hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-11721.

Mérida, a 21 de mayo de 2001. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa «Cano
Pedrajas, Rafaela».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-08766,
«Cano Pedrajas, Rafaela», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la Empresa, desde los doce meses an-
teriores a la primera contratación para la que se pide subven-
ción, es decir, desde el 24-4-1997 hasta la actualidad, de los
Códigos de Cotización 06102846946 y 06102888372 (en origi-
nal), ya que los documentos aportados no abarcan dicho perio-
do.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
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te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-08766.

Mérida, a 25 de junio de 2001. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa «Iniciativas
para el Desarrollo de Extremadura, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-13080,
«Iniciativas para el Desarrollo de Extremadura, S.L.», se comunica
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Fotocopia compulsada del contrato que tuvo el trabajador Pedro
A. González Blanco, con la empresa Centros Comerciales Conti-
nente durante el periodo que va desde el 2-5-1998 al 1-11-
1998; así como el parte de baja en la Seguridad Social y/o
Certificado de Empresa, donde se constate el tipo de contrato y
la causa de la baja.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-

te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-13080.

Mérida, a 4 de septiembre de 2001. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa
«Gómez Ruiz, Antonio».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-14230,
«Gómez Ruiz, Antonio», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Memoria descriptiva firmada por el solicitante, con el consi-
guiente contenido mínimo.

• Actividades que realiza la empresa o entidad.

• Centros de trabajo que tiene y ubicación de los mimos.

• Relación de todos los trabajadores que se encuentren en alta
en la empresa, en la fecha que se efectúa la primera contrata-
ción indefinida que da lugar a la subvención, desglosados por
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centros de trabajo, con indicación de nombre y apellidos, jorna-
da semanal efectuada, número de afiliación a la Seguridad So-
cial, distinguiéndose a los fijos de los eventuales.

• Indicación del centro de trabajo donde, normalmente prestarán
servicios los trabajadores por cuyos contratos se solicita subven-
ción.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social que acredite todos los Códigos que posee la empresa
en el Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, según co-
rresponda (en original).

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia del trabajador Cor-
bacho Narciso, Emilio.

• Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC 1/8 y TC 2/8)
correspondientes a los doce meses anteriores a la fecha del
contrato objeto de subvención, es decir, de todos los códigos
por los que cotice la empresa.

• Fotocopia compulsada del Libro de Matrícula de todos los Códi-
gos por los que cotice la empresa, donde se puedan apreciar
las nuevas sustituciones realizadas por la empresa.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, pre-
sente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así
no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archiván-
dose su solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con
el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la
misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-14230.

Mérida, a 4 de septiembre de 2001. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

EDICTO de 21 de noviembre de 2001,
por el que se notifica Propuesta de Sanción
a una empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar las Actas de Infracción que se indican por ausencia
o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-1992), se inserta su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la
localidad correspondiente para que sean expuestos en el tablón de
anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá
ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6-
3.ª planta, de Badajoz y se advierte a la empresa que, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio),
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente
Acta, dirigido al órgano competente de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-1996), reformado por
Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11-11-1997), para
resolver el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz
(Avenida de Huelva, 2 - Badajoz).

Número del Acta: SH-928/01.
Sujeto responsable: Construcciones Campo Extremeño, S.L.
Domicilio: Avda. Carolina Coronado, 45-47. Badajoz.
Importe de la sanción: 60.000 ptas.

Badajoz, 21 de noviembre de 2001.–El Jefe de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ES-
COBAR.

EDICTO de 21 de noviembre de 2001, por
el que se notifica la Resolución del recurso
de alzada de fecha 21-9-01, del Director
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 06055/01, contra la
empresa «Guadiobras, S.L.».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa principal
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«Guadiobras, S.L.» al haber sido devuelta la notificación remitida
al que figura en el expediente, por el presente se notifica la reso-
lución del recurso de alzada de fecha 21-9-2001, dictada en el ex-
pediente sancionador número 06055/01, cuyos datos figuran a
continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06055/01.
Acta n.º: SH-73/01.
Empresa: GUADIOBRAS, S.L.
Domicilio: C/. Jacinta García Hernández, 4-E.
Localidad: Badajoz

Dicha resolución del recurso de alzada en su parte dispositiva dice
lo siguiente:

A C U E R D A

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la empresa «Gua-
diobras, S.L.» contra la Resolución del Servicio Territorial de Bada-
joz de la Consejería de Trabajo de fecha 21-3-2001, donde fue de-
clarado responsable solidaria la empresa Construcciones y Promo-
ciones Drile, S.L. y confirmar la sanción de quinientas mil diez pe-
setas (500.010 ptas. o su equivalente 3.005,1206 euros), propuesta
por el Acta de infracción SH-73/01.

La presente resolución agota la vía administrativa, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.e) de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y frente a la misma podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Badajoz en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a aquel en que fuere notificada, conforme al art. 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–El Director General de Tra-
bajo, JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE MERIDA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2001,
sobre aprobación inicial del Estudio de
Detalle que afecta a la parcela B-2 del Plan
Parcial del Sector S-1-3 «Augusta».

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno Municipal, en se-
sión celebrada el día 29 de octubre de 2001, el Estudio de Detalle

que afecta a la parcela B-2 del Plan Parcial del Sector S-1-3 «Au-
gusta», para establecimiento de alineaciones y rasantes en Avda. Lu-
sitania, presentado por Villaemerita S.L., se somete el expediente a
información pública por plazo de 20 días, contados a partir del día
siguiente a la última publicación de este anuncio, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 117.3 del R.D. Legislativo 1/1992,
de 26 de junio y concordantes del R.P.U. Durante dicho plazo se
podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, encon-
trándose el expediente de manifiesto en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, sita en C/. Sagasta n.º 12, de Mérida.

Asimismo, acordó la suspensión del otorgamiento de licencias de
parcelación, edificación y demolición para los terrenos comprendi-
dos dentro del perímetro del E.D., al quedar afectados por las de-
terminaciones del mismo.

La suspensión, de conformidad con lo establecido en el párrafo 2.º,
núm. 3, del art. 102 de la Ley del Suelo, tendrá una duración de
dos años, contados a partir de la publicación del acuerdo de apro-
bación inicial y se extinguirá con la aprobación definitiva de este
Estudio de Detalle.

Mérida, 27 de noviembre de 2001.–El Delegado de Urbanismo, MI-
GUEL VALDES MARIN.

EDICTO de 15 de noviembre de 2001,
sobre aprobación inicial del expediente de
redelimitación de la UE-NO-25/160
«Las Abadías».

La Comisión de Gobierno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Mérida, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de
2001 acordó, entre otros asuntos, aprobar inicialmente el expedien-
te de redelimitación de la UE-NO-25/160 «Las Abadías», redactado
por la Gerencia Municipal de Urbanismo y tramitado a instancias
de los propietarios que han iniciado el sistema de actuación.

Asimismo, acordó abrir un trámite de información pública por pla-
zo de 20 días y notificar el acuerdo en los términos de los arts.
161.3 y 162 del mencionado Reglamento, para que puedan formu-
larse cuantas alegaciones se estimen convenientes, encontrándose el
expediente de manifiesto en la Gerencia Municipal de Urbanismo,
sita en C/. Sagasta n.º 12, de Mérida.

Mérida, 15 de noviembre de 2001.–El Delegado de Urbanismo, MI-
GUEL VALDES MARIN.

D.O.E.—Número 140 4 Diciembre 2001 12235



EDICTO de 28 de noviembre de 2001,
sobre notificación de acuerdo de la Comisión
Municipal de Gobierno a D. Gonzalo García
de Blanes y Sebastián.

Hace saber: Que no habiéndose podido notificar a don Gonzalo
García de Blanes y Sebastián, con último domicilio conocido en
Mérida, Avda. José Fernández López 10, bloque 3-4.º, por devolución
de la pertinente comunicación según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente edicto, conforme a lo establecido en
el apartado 4 del art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le notifica la actuación que se detalla:

«En sesión ordinaria celebrada por la Comisión Municipal de Go-
bierno del día 2 de julio de 2001, el Ayuntamiento de Mérida
acordó aprobar inicialmente los proyectos de Estatutos y Bases de
actuación de la Unidad de Ejecución UE-NO-25/160 «Las Abadías».
Dicho acuerdo ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Badajoz del día 1 de agosto. De conformidad con la le-
gislación vigente se le comunica que se abre un tramite de au-
diencia por quince días hábiles durante el cual podrá formular an-
te la Administración actuante las alegaciones que a sus derechos
convengan, y, en su caso, solicitar su incorporación a la Junta de
Compensación».

Lo que se le notifica para su conocimiento de acuerdo con los
términos de los artículos 157 del TR/92 y 161 y 162 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, encontrándose el expediente de ma-
nifiesto en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la C/. Sa-
gasta 12, de Mérida.

Mérida, 28 de noviembre de 2001.– El Delegado de Urbanismo,
MIGUEL VALDES MARIN.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 22 de noviembre de 2001,
sobre aprobación inicial de la modificación
parcial número 25 del Plan General de
Ordenación Urbana.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento la modifica-
ción parcial numero 25 del Plan General de Ordenación Urbana de
esta ciudad, encaminada a la ampliación de suelo urbano en San
Benito de la Contienda, se expone al público durante el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de publicación del último de los

boletines oficiales en que aparezca insertado el anuncio, para de-
ducir alegaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, conforme a lo
establecido en los artículos 114 y 128 del Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en cone-
xión con la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Si no se produjere reclamación o alegación alguna en tal plazo, la
modificación se entenderá aprobada provisionalmente.

Olivenza, 22 de noviembre de 2001.–El Alcalde, RAMON ROCHA
MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 26 de octubre de 2001, sobre
aprobación definitiva del Estudio de Detalle
del enclave 5.E, «Arroyo de Doña María».

El Pleno de la Corporación, en la sesión ordinaria celebrada el día
25 de octubre de 2001, aprobó definitivamente el Estudio de De-
talle del Enclave 5.E, «Arroyo de Doña María», en suelo urbano,
promovido por el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y re-
dactado por el arquitecto municipal don Pedro de Jorge Crespo.

La zona de actuación propuesta en el Estudio de Detalle, con una
extensión estimada de 25.503 metros cuadrados, se refiere el En-
clave 5.E, «Arroyo de Doña María» y comprende los terrenos sin
edificar incluidos en el perímetro delimitado por la Avenida de
Chile, el límite Sur-Este del casco urbano del Barrio Nuevo y el
sector «Zona Verde-Arroyo de Doña María» del suelo urbanizable
programado. Coincide exactamente con las determinaciones vigentes
del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena,
según la modificación puntual n.º 33, aprobada definitivamente por
Decreto de la Presidencia de la Junta de Extremadura 69/2001, de
2 de mayo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 52,
de fecha 8 de mayo de 2001.

Conforme a lo dispuestto en el artículo 102, 3.º, in fine, de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, con la
aprobación definitiva del Estudio de Detalle se extingue de mo-
do automático la suspensión del otorgamiento de licencias de
parcelación, edificación y demolición urbanísticas en el área
afectada inicialmente acordada.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, que conforme determi-
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nan los artículos 52, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pone fin a la vía ad-
minstrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, según
establecen los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes mencionada, en la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con carácter
previo y potestativamente, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación mencionada
anteriormente.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para inter-
poner el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día
siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa del re-
curso potestativo de reposición o en que éste deba entenderse
presuntamente desestimado, efecto que se produce cuando no se
dicta y notifica la resolución del recurso en el plazo máximo de
un mes desde su interposición.

No obstante, se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recuro
que se estime procedente.

Villanueva de la Serena, a 26 de octubre de 2001.–El Alcalde, JO-
SE ANTONIO JIMENEZ GARCIA.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2001, sobre
aprobación definitiva del Estudio de Detalle
del polígono n.º 1, del enclave 5.A:
«Plaza de la Estación».

El Pleno de la Corporación, en la sesión ordinaria celebrada el día
25 de octubre de 2001, aprobó definitivamente el Estudio de De-
talle del Polígono n.º 1, del Enclave 5.A «Plaza de la Estación», en
suelo urbano, promovido por Construcciones Ecológicas, S.A. y re-
dactado por el arquitecto don Luis Miguel de la Peña Ruiz.

El Estudio de Detalle tiene por objeto reajustar los volúmenes pre-
vistos en la modificación puntual del Plan General de Ordenación

Urbana de Villanueva de la Serena aprobada definitivamente por
Resolución de la Comisión de Urbanismo de Extremadura de fecha
24 de febrero de 1993 y publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 69, de fecha 12 de junio de 1993; consistiendo dicho
reajuste en la reducción de la dimensión de los bloques inicial-
mente previstos, como consecuencia de haberse adoptado una nue-
va tipología arquitectónica en su diseño, manteniéndose las mismas
dimensiones en plata baja.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102, 3.º, in fine, de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, con la aprobación defi-
nitiva del Estudio de Detalle se extingue de modo automático la sus-
pensión del otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y
demolición urbanísticas en el área afectada inicialmente acordada.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, que conforme determi-
nan los artículos 52, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Dirario Oficial de Extremadura, según
establecen los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes mencionada, en la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con carácter
previo y potestativamente, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación mencionad a
anteriormente.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para inter-
poner el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día
siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa del re-
curso potestativo de reposición o en que éste deba entenderse
presuntamente desestimado, efecto que se produce cuando no se
dicta y notifica la resolución del recurso en el plazo máximo de
un mes desde su interposición.

No obstante, se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recuro
que se estime procedente.

Villanueva de la Serena, a 26 de octubre de 2001.–El Alcalde, JO-
SE ANTONIO JIMENEZ GARCIA.
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